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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. ViM, el Eby yia KEtna Bégente (Q. B. G.) 
y ánf/nsia lleal Familia continúan en esta 
Corte sm novedad, en su impcartant® salad.

exposición

SEÑORA: El art, '5.° del Real -decreto de 18 de Ene- 
lo  del oto actual, por el fue se reorganizó la Junta 
Consultiva #e Guerra, atribuyó á este alto Centro la 
consueta délos expedientes de inválidos, con objeto de 
dejar al Consejo Supremo de Guerra y Marina en sus 
exotesivasfunciones de Tribunal Superior de Justicia 
y Asamblea-da las.-Rfiftleg, XJpiiitaree Ordenes de San 
Fernando y  San Hermenegildo.

Tero la-práctica ha demostrado-que, si se quiere con
servar la unidad de criterio, que tan necesaria es para 
que haya la debida equidad, n® puede confiarse á Cor
poraciones distintes el estudio é informe de las condi
ciones que reúnen los que pretenden pasar al Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos, según que pertenezcan al Ejérci
to íÓ á la Armada; y como no es posible que la Junta 
Consultiva de Guerra entienda en-asuntos relativos á 
la Marina, se hace preciso acudir á una Corporación 
mixta de - Generales de ambas procedencias.

Para este fin, ninguno como el Consejo, Supremo de 
Guerra y Marina reúne cóndieiones tan adecuadas, 
pues formado por altos funcionarios -del Ejército y Ar
mada, asesorados por Togados de ambos Cuerpos jurí
dicos, sus juicios tendrán la mayor suma de garantías 
en la interpretación de la ley ai aplicarla á los casos 
que ocurran, y de este modo el ingreso en Inválidos 
será uniformé y armónico para todos.

Fundado en estas consideraciones, el que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 26 de Diciembre de 1893.
; SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
-Práxedes- Mateo Sagaséa.

M A L DECRETO
A propuesta de los Ministros de la Guerra y de Ma

rina, y de aenerdo con,el Consejo dé Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Los expedientes para el ingreso en 
Inválidos de los individuos del J-jército y  de la Armada, 
serán informados en lo sucesivo por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, cesando de entender en ellos la 
Junta Consultiva de Guerra y el Centro Consultivo de 
la Amada.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo d® Minlst os,

■Práxedes! Mateo SSagasta;

RE A L  DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da -entre el Gobernador civil de la provincia de Sala
manca y el Juez de primera instancia de Sequeros, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de Pedro Gómez Miguel se presentó 
■én el referido Juzgado una demanda de interdicto de 
retener y recobrar la posesión de una tierra en el tér
mino municipal de Los Santos, sitio del Callejón de las 
Costeras, posesión en la que la parte actora se hallaba 
desde hacía catorce ó quince años, y en la que había 
sido perturbado por sus convecinos Vicente Gómez Me
són y Vicente Miguel Gómez, quienes habían ordenado 
que entrase un ganado lanar en la referida tierra y pre
parado éste para sembrar, arando dicho predio hasta la 
completa destrucción de la simiente sembrada por el 
demandante:

Que Aureliano Sánchez Rodríguez, vecino de Los 
Santos, solicitó del Gobernador de la provincia de Sa
lamanca que requiriese de inhibición al Juzgado, ma
nifestando; que el recurrente había adquirido en, el tér
mino mucipal de LoS Santoi, á calidad dé césión ó- tras
paso, que había realizado ya de hecho, aunque no con 
las formalidades de la ley, una finca en el sitio de las 
Chorreras, procedente de bienes de Propios, venta veri
ficada en 9 de Junio de 1891; que cuando aun no había 
transcurrido año y día, se había interpuesto interdicto 
de recobrar ó retener la posesión de un pedazo de tie
rra de la finca adquirida por el solicitante y cedida á 
dos convecinos suyos, que son los demandados en el 
interdicto propuesto por Pedro Gómez Miguel, quien 
venía poseyendo arbitrariamente la tierra y había con
venido en fijar los hitos de las respectivas propiedades 
con los mismos á quienes demandaba.

Que el Gobernador, accediendo á lo solicitado por 
Aureliano Sánchez, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, cuando éste 
estaba celebrando el juicio verbal del interdicto, fun
dándose el requerimiento en que la cuestión de que se 
trata versa sobre la validez, inteligencia y cumplimien
to de una subasta de Bienes Nacionales, correspondien
do á la Administración el conocimiento de ese asunto, 
así como los actos posesorios hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de los bie
nes que adquirió; correspondiendo también á la Admi
nistración conocer de lo relativo á la interpretación de 
las cláusulas de la venta de Bienes Nacionales, designa
ción de la cosa enajenada, declaración de la persona á 
quien se vendió y ejecución del contrato; el Gobernador 
citaba el art. l.° de la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1852, la Real orden de 25 de Enero de 1849, el Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1883 y el art. 2.° del de 8 
de Septiembre de 1887: <

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los hechos de que se trata 
en el interdicto no afectan á la Validez, inteligencia ó 
cumplimiento de una subasta de Bienes Nacionales, ni 
tienen por obj eto determinar la cosa vendida; que Au
reliano Sánchez no tenía intervención alguna en el in
terdicto, y no consta que haya cedido los derechos que 
adquirió en la su basta á los demandados, por lo que no 
están estos subrogados en los derechos del comprador, 
y la Hacienda no está sujeta á la evicción y saneamien
to, ñi á mantener á íes demandados en posesión de la 
cosa vendida, no habiéndose suscitado al comprador 
duda alguna sobre designación y determinación de la 
cosa vendida; y, por último, que es de la competencia

de los Juzgados y Tribunales ordinarios el conocimien
to de los asuntos litigiosos. El Juzgado citaba la Real 
orden de 15 de Junio de 1878 y los artículos 51, 52, 53 y 
54 de la ley de Enjuiciamiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus tra
mites:

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Septiem
bre de 1852, según el cual corresponde al conocimiento 
de los Consejos provinciales y del Real, en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
los Bienes Nacionales y actos posesorios que de ellos se 
deriven hasta que el comprador ó adjudicatorio sea 
puesto en posesión pacífica de ellos, y al de los Juzga
dos ó Tribunales de justicia competentes las que versea 
sobre el dominio de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores y pos
teriores á la subasta, ó sean independientes de ella:

Visto el Real decreto de 22 de Noviembre de 1890, 
recaído en el recurso de revisión interpuesto por el Fis
cal contra la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso en el pleito seguido por D. Juan Escriba
no, sobre nulidad de la venta de unas casas, y por el 
cual se deja sin efecto la referida sentencia:

Considerando:
1.° Que según manifiesta la Administración, Aure

liano Sánchez adquirió en i  de Junio de 1891, como pro
cedente de bienes de Propios, la finca sobre cuya pose
sión versa el interdicto interpuesto por Pedro Gómez 
Miguel.

2.® Que se trata, por lanío, de actos posesorios deri
vados de la subasta de Bienes Nacionales, sin que pueda 
decirse que el adjudicatorio está puesto en posesión 
quieta y pacífica de la finca.

3.° Que, en tal concepto, corresponde á la Adminis
tración determinar la cosa vendida y resolver las inci
dencias de la subasta.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio, á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos noventa v tres.

, MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Subasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES 'DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Re;no, ,
Vengo en disponer que el General de División Don 

Rafael Correa y García Cese en el cargó de Ayudante 
de Campo en MI Guarió Militar, por haber, cumplido el 
tiempo que está prefijado; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
11 Ministro dela-Gnem,

José ftjópez Pom inguez*
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En.ro;u ■■ ;e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII v m  in a  Regente del Reino,

Veng-. inombrar Ayudante de Campo en Mi Cuar
to M i l iO - s ’ -t-eral de División D. Vicente Martite- 
gui y Perez de Santa María, que actualmente desem
peña e' !i‘ >. d‘ Comandante general ae la primera 
división : 'i uer Cuerpo de Ejército.

Dad' :'".i icio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocie.:1 ■ ' 'uta y tres.

MARÍA CM8T1NA
Guerra»

« f o s e  1  § - i > e a i i i a g i x e z t

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII. ' r/j - íC'Ina Regente del Reino,

Yenoo a i . •> ihrar Comandante general de la pri
mera di ■ t i '1 primer Cuerpo de Ejército, al Gene-
ral de I ' D. Rafael Correa y García.

Dad' ?' !•■:. >o á veintisiete de Diciembre de mil 
ocbociei.o r- '•> ota y tres.

MARÍA CRISTINA
El m i -Ju Guerra,

José Ej«»p-;r'tr

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIT, y como i’EfisA Regente del Reino,

Ven . r , v  obrar Auditor del cuarto Cuerpo de
Ejército- i O.-r general de Ejército D. Mariano Ji
ménez y Martinez Carrasco, que actualmente desempe
ña igual • ü e , la Capitanía general de la isla de 
Cuba.

Dado en Paleeio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres. MARIA CRISTINA

11 6J•c‘? r. i 1 \- Tuerr*t
Jo sé  ILsí i' i* *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, 5 como Rjuna Regente del Reino,

Venp< en nmei^ar Auditor de la Capitania general 
déla isla de Cuba al Auditor general de Ejército Don 
Juan Romero y Maldonado, nombrado actualmente 
para igual cargo en el cuarto Cuerpo de Ejército. ’ 

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocier l-n n. ■ '".i1 í y tres.

MARIA CRISTINA
E’ U: ú  ■ ' < ■- ..'.ir*,

Jasé E.» : •• uognez.

En c<...... i .. a lo solicitado por el General de
Brigada . :• b :> i m de reserva del Estado Mayor Ge
neral de! ', . D. Antonio Rogado y Solís, y de con
formidad ' r ■ ; «esto por la Asamblea de la Real 
y Militar ■' J. íi 1 Hermenegildo;

En n u. o j - j.. Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII. - . d v  Regente del Reino,

Venp , . ríe la Gran Cruz de la referida
Orden, c*' : f i liad del día 21 de Julio de 1890
en que cumpiu la* . .mdiciones reglamentarias.

Dado es i veintisiete de Diciembre de mil
ochocientc ■ i» í’.emv v tres.

MARÍA CRISTINA
El i 1 • " i " i * • i i-rra,Jo sé  IL*. r r-b i i rg u e s .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre

de Mi Ai . t .:.y ti Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina He gen ¡v de i K,-úio,

Vengu  ̂ : que el Capitán de fragata de la
Armada D. Rafael Patero y Chacón cese» por cumplido 
del tiemp- iv . :: . ¡rio, en el destino de Oficial pri
mero ád ■ í¡ .! ramo; quedando satisfecha del
celo é inte ip r. •: i , i jue lo ha desempeñado.

Dado ■ o r- . : • veintisiete de Diciembre de mil
ochociec . o , Tes.

MARIA CRISTINA
EIMmíS- i j ’ ' jí ,

Maiata©! >.7-^^-

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL orden

Excmo. Sr. En vista  de la instancia que con fecha
20 de Juh* ,fí : : só Y. E. á este Ministerio, pro
movida p* , a*a Coronel de Infantería D. Carlos

I Lachapelle y Aguilar, en solicitud de recompensa por 
la obra titulada E l Ejército Austm-Húngam en su ac
tual organización',

El Rey (Q. D. G.), y en su nómbrela Reina Regente 
del Reino, por resolución de 29 de Noviembre próximo 
pasado, y de acuerdo con lo propuesto por la Junta 
Consultiva de Guerra en el informe que se inserta á 
continuación, se ha servido conceder al expresado Jefe 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin 
tivo blanco y pensionada con el 19 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, la 
cual pensión no podrá disfrutar, por hallarse en pose
sión de otra igual, que le fué otorgada en Real orden 
de 25 de Abril del corriente año por la publicación de 
la obra titulada E l Ejército aloman en su actual orga
nización:

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de Diciembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Jmta Consultiva de Guerra.— Ixem o. Sr.: De Real orden 
fecha 17 del actual se remite á esta Junta para que con devo
lución informe lo que se le ofrezca y parezca, el libro titulado 
El Ejército Austro-Húngaro, escrito por el Teniente Coronel 
de Infantería D. Garlos Lachapelle Aguilar, Acompaña é la 
citada Real orden un oficio del Capitán general de Castilla la 
Nueva, fecha 24 de Agosto último» en que emite su opinión 
acerca del mencionado libro y la hoja de servicios del fautor. 
La obra objeto de este informe puede considerarse como con
tinuación de la del mismo autor, titulada El Ejército Alemán 
en 1893, y así lo manifiesta en el prólogo de ella. En ésta, 
como en aquélla, expone con riqueza de detalles y con suma 
proligidad la mayor abundancia de datos de organizáción y 
estadística del Ejército Austro Húngaro, con un ligero apun
te histórico acerca de la formación de este Imperio.

Reconocida la importancia de la obra El Ejército Alemán 
en 1893, y por la cual se concedió al Jefe de que se trata la 
Cruz de segunda clase del Mérito militar con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo, no puede menos de reconocerse asimis 
mo la de la que ahora nos ocupa, y en cuya redacción ha 
puesto el estudioso Teniente Coronel Lachapelle tanto cuida
do y esmero como en la primera, puesto que el Ejército Aus
tro-Húngaro, no cede en importancia al AJemán, tanto por 
sus condiciones, cuanto por la preponderancia que esta nación 
tiene entre las demás de Europa. El mérito, pues, contraído 
por este Jefe al dedicar su estudio á trabajos de tal índole, 
áridos de por sí, y que acaso algún día pudieran ser de im 
portante aplicación, es indi scutiblé. Así lo reconoce el Capi
tán General de Castilla la Nueva en su informe de 24 de Agos
to último. En vista de todo lo expuesto, la Junta opina que 
el autor está comprendido en el párrafo primero del art, 19 
del reglamento de Recompensas y se ha hecho acreedor á|la 
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo bl&n 
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, pensión que no podrá disfrutar por hallarse en poseción 
de otra igual que por el primero de los referidos trabajos le 
fué otorgada, según se ha dicho. Tal es la opinión de la Jun
ta. Y . E., no obstante, resolverálo más acertado.

Madrid 18 de Noviembre de 1893.=E1 General Secretario, 
Mariano Capdepón. =  Y .° B.° =  Por orden, Primo de R i
vera.

R E A L  O RD E N -C IR C U LAR

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 25 del mes anterior, se dice á éste de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 del corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan los 261 créditos números 210 á 468 y 470 y 471 
comprendidos en la relación 1.a adicional á la núm. 8 de 
abonarés de alcances y ajusfes finales correspondientes 
al batallón de Escribientes y Ordenanzas, después de 
hechas las siguientes rectificaciones ocasionadas poY 
equivocaciones padecidas en las hojas de ajuste y en. el 
cómputo de intereses:

Número recti§cado freses. TOTAL 35>por 100 
de __ ‘ —' —

los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pfl>sos.

218 161‘80 3‘23 165‘03 57‘76320 247‘04 » 247‘04 |  86‘46358 128*90 28*35 157*25 j 55*03
tir:»»w»MV»wrTwwi»'MWT-n»n».,,imrwnwnmn ~nWII Mi„m,|, t(|f,ia

cuyos 261 créditos con las mencionadas ?e ctiflcaciones 
ascienden á 32.845 pesos 93 centavos po? «el capital rec
tificado de los mismos., y á 6.790:51 por lc«s intereses de
vengados; en junto á 39.636*44, de cuy a cantidad de
berá abonarse á los interesados el 3B p or 100 en metá
lico, ó sea 13.871 pesos 50 centavos» con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 1?, de Junio de 1890 
y Real d ecreto de 30 de Julio de 189*2.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
prec eptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela- 
ci ón con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados,

para que puedan hacerse las publicaciones á que l&t 
misma instrucción, se refiere; y advirtiéndole que-con 
esta fecha se orde aa á la» Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección dé la» 
Caja general de U1 ira mar los 13.871 pesos 5© centavos- 
que necesita para eiípago de los créditos reconocidos»s

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. pesa®' 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales  ̂de las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E., muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de 1893.

LOPSZ’ DOMINGUEZ
Señor......

{La i elación que te cita m la pmsedeute Meal orden s ahitería 
m lap&g. 953.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 
Subsecretaría sobre la conveniencia de establecer par® 
lo sucesivo reglas claras y precisas á que se ajusten los 
Comisionados de Ventas de las provincias en los casos 
de enfermedad ó de ausencia del punto en que radica» 
su cargo; ’

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha dispuesto lo siguiente:

1.® Que los Comisionados de Ventas no pueden au
sentarse de la capital de la provincia á que están afec
tos sin autorización expresa del Delegado de Hacienda, 
al cual deberán dar cuenta del objeto para que solici
tan dicho permiso y proponer la persona que por su 
cuenta, cargo y riesgo les haya de sustituir durante su 
ausencia.

2.° Lo propio deberá verificarse en los casos de en
fermedad, en cuanto á la propuesta de sustituto»

3.® En el caso de ausencia deberán también los Co
misionados de Ventas dar conocimiento cada quince 
días al Delegado de Hacienda del estado del servicie 
que les retenga ausentes.

4.® Los Delegados de Hacienda deberán dar cuenta 
á esa Subsecretaría de las autorizaciones que otorguen 
para ausentarse á los Comisionados de Ventas y de los 
partes de enfermedad que de ellos reciban.

5.® En ningún caso podrá la ausencia de un Comi
sionado de Ventas exceder de tres meses en cada un 
año.

Y  6.® La contravención de los Comisionados de Ven
tas á las disposiciones 1.*, 2.a, 3.a y 5.a será castigada 
eon la separación del cargo.

De Real orden lo -digo á V. I. para su inteligencia y 
á fin de que se sirva comunicarlo á los Delegados de 
Hacienda en las provincias, quienes á su vez lo harán 
inmediatamente á los Comisionados de Ventas para su 
exa cto cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1893.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, decretada por ese Gobierno en 
4 de Noviembre último, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 19 del actual el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente rela
tivo á la suspensión de seis Concejales del Ayuntamien
to de San Pedro del Pinatar, que ha sido decretada por 
el Gobernador de Murcia en 4 del próximo mes.

De las diligencias practicadas por un Delegado qu© 
dicha Autoridad, previa autorización de V. E., nombró' 
para que inspeccionase la Administración municipal 
del referido pueblo, resulta: ,

1.® Que practicado un arqueo extraordinario» apare
ció la existencia en Caja de un sobrante de 671 pesetas. 
2 céntimos, y haciendo investigaciones á fin ie  saber á 
qué obedecía esto, resultó que, lejos de existir sobrante, 
había un déficit de 3.328*98 pesetas, puesto que el 
arrendatario de los consumos había entregado en el. 
mes de Mayo el importe de la fianza» importante 4.000 
pesetas, y aunque se le expidió carta de pago, no fué 
extendido el oportuno cargarérae ni hechos los asiea-
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tíos cerrespondientes en l°s libros de contabilidad, sin ^ 
duda por no haber tenido ingreso en arcas.

■2:® Que al verificarse dicho arqueo  no existían en ■ 
'Caga, como la ley previene, los libramientos expedidos | 
y  demás documentos, bailándose éstos, así como el libro ■■ 
de Caja, en poder del Secretar» , jj

3:° Que los libros de conta bilidad, libramientos y  ¿ 
•cargaremes'formalizados carecen de los requisitos le- \ 
;gales, pues n i los primeros estén autorizados y sellados, ¡ 
existiendo en ellos a lg u n a s  enmiendas, y los segundos . 
carecen de, justificantes de ios pagos á que se refieren, > 
constando además que el Ayuntamiento no hacia las 
distribuciones mensuales de fondos que ordena la ley,

•4.° Que según les propios libros de contabilidad de 
1892, aparece qiae no se ha hecho ingreso alguno por 
dereéhos de-certificados expedidos' en dicho año, que ( 
importaron to pesetas,. las cuales manifestaron el Al- 

■ calde y el Sv°retarlo que estaban en poder de éste para t 
■-■ingresarlas.

5e° Que & la  sesión extraordinaria de S de Abril úl
timo, celebrada para hacer efectivo al Tesoro *el cupo 
de 'consumos, Mólo,asistieron nueve individuos entre 

* Concejales y Ás< xñarlos, constando'la Corporación de 16 
de los primeros; que las actas de las sesiones ordinarias 
de !;«,•€, 15,382 y la

.•^asistencia de cmoo Regidores, figurando á su final fir
madas ademas por ÍX Claudio Espinosa, que no consta
ba al margen corno asistente; que del mismo defecto 

..¿adolece fe extraordinaria de 1.° de Agosto, en que se 
trató de-^n asunto) tan importante como él del sorteo de 
JosWocales asocia, dos; la ordinaria del 2 de Septiembre 
^último, en quene acordó ampliar por «cuatro años el 
-contrato celebrado con el'Mélico fitúlar, y-cuyo acuer
do  resulta ©probado ea sesión extraordinaria de 6 del 
propio m ea/celdbrn¿a por la Junta municipal con la 
asistencia -de sók-> * f e to  • Concejales y ninguno délos 
"¿Vocales asociados, si ' Men el acta aparece . también fir
mada por ofeo Regid' or .que-no^figura como asistente.

¿6.° Que n© se -enci icntran selladas las actas de las 
xeíeridas sesiones, m  ¡ te dallan,foliadas ni rubricadas, 
como tampoco tienen e #te •requisito los cuadernos-mi
nutados, no hsciéniost - das 'Citaciones supletorias ó ex
traordinarias por cédula ^duplicadas.

7.° Que del examen d e dos libros de sesiones de la 
Junta municipal, en que trataron asuntos de tanto 
interés como el de vofcaeiÓL nite .presupuestos, entre otros, 
sólo han sido autorizados t primera convocatoria con 
ocho asistentes, entre Conc 0ales y  Asociados, ¡cuando 
para su validez era necesari  ̂jpot^íó meños la asistencia
de 11. ^ : ■■ ; '

8.° Que las actas de la Jui -de Instrucción pfiMica 
se encuentran en su mayoría autorizadas únicamente 
por el Alcalde y Secretario, q redando' un espacio en 
blanco entre ambas firmas que f*ueáe contener a lgu 
nas otras.

9.° Que no se han formado los <$p%rtunos expedien
tes de ejecución y apremio para - . hacer efectivas las 
cantidades pendientes de cobro de 'fes-de los repartos 
de 1889-90 y 1890 91, siendo anulao déficit que re 
sulta en el primero de dichos años, k. f e  presentarse, á la 
Delegación el .expediente, de justifici de incobra
ble y el que aparece de la liquidación del último de los 
expresados años obra en poder del Seer' otario, como Re
caudador, sin haberse, ingresado en Caji aparecien
do tampoco intervención alguna de la Ju municipal 
en la aprobación de los repartos referidos.

10. Que los padrones de 1889 y 1892 só, ^  &e hallan 
autorizados por el Alcalde y Secretario, t * ‘Contienen 
enmiendas y raspaduras sin sfdvar, y com 1 ¡rectifica
ciones correspondientes á los años ¿LS9Q y 18; TI £01° se 
exhibió un cuaderno sin terminar, sin pie, fee: fe* ¿ú úr~ 
ma alguna.

11. Que se hallan sin ingresar en Coja los re t r ig o s  
sobre cédulas personales de 1889 90 y 1890-91, ÍST3&- 
rañdo por el Alcalde y Secretario las causas de elL X

Apareceñ además otros hechos que par ser impu'-é^ 
bles á administraciones anteriores se abstiene la SeccL fe  ' 
de hacer exposición de ello.

Dada lectura en sesión extraordinaria del resultado j 
de la visita de inspección llevada á cabo por el Delega- ‘ 
do, cu3ra sesión se acordó que fuera secreta, expuso e l  : 
Alcalde, por si y en nombre de algunos Concejales, que 
lá  falta de certificaciones que se observa en los carga- \ 
remes del corriente año sobre subasta de arbitrios era > 
costumbre unirlas al finalizar el año y al formar las 
cuentas; que á pesar de no existir contratos escritos 
sobre alquiler de Ja casa Ayuntamiento y telégrafo, 
existían, sin embargo, acuerdos de la Corporación para 
ocuparlas; que los acuerdos de los nómbramientos de 
empleados van unidos por certificación al primer libra
miento de pago que se h^jce á los- mismos; que á pesar , 
de no unirse á los libramientos de trabajos estadísticos 
comprobante alguno, existe acuerdo'para que la canti

dad ingresada en presupuesto se abone por mensuali- t3 
dades al Secretario, bajo cuya dirección están aquéllos; > 
que las enmiendas observadas en los libros de cont&bi- 
dad son tan  insignificantes que no merecen salvarse; j 
que los libros de 1893-94 están sellados y rubricados; 
que el no sentarse en los libros la fianza del arrendata
rio de consmmos, ha sido por haberlo hecho en el regis* ; 
tro de Depósitos y  con el fin de ingresar las 4.000 pese- 

: tas  m  el lauco de España; que la falta de consignar en 
x las actas los nombres de los asistentes á las sesiones ha 
¿ debido ser olvido involuntario del Secretario; que la en 
S que se acordó la ampliación del contrato del Médico
* titular, tiene numero suficiente de Concejales, así como 

la de la Junta municipal que la aprobó; que el libro de
" actas del corriente año está sellado, numerado y rubri

cado; que las equivocaciones en el registro de multas 
• de 1892-93 era sin duda acto involuntario que á nada 

, conducía; que n@ se ha renovado la Junta de Instruc
ción pública por no haber pedid o el Gobernador las pro- 

[ puestas para hacerlo; que las sesiones de los libros de 
Instrucción primaria están autorizadas por los que han 

' asistido á las visitas; que si no se presentó el expedien- 
r, te  defallecidos á que ia Delegación se refiere, fué por 
. :no encontrarlo Secretario, sin duda por la confusión 
‘ en que con motivo de la visita se encuentran los docu

mentes de la oficina; que el hecho de consignar en la 
cesión ordinaria de 29 de Agosto de 1891 la cantidad de 

1 «399406 pesetas por la de:299‘06, fué sin duda una equi
vocación; que el padrón de 1892 contiene enmiendas 
tan insignificantes que no se ha creído necesario salvar
las, y*que el recargo de cédulas personales de 1891-92 
ce conoce por el padrón que se exhibió y  que es el tmi* 
eo documento que existe en la oficina.

* i o s  Concejales D. Quintín Conesa, D. José López 
Albakdejo y D. Clemente López, manifestaron á su vez 
que no se consideraban responsables ni solidarios de 
lo que pudiera resultar, por hacer precisamente dos 
años que no asisten á las sesiones de); Ayuntamiento.

En vista de todo, el Gobernador, considerando que 
los hec&os, no solo acusaban negligencia grave, sino 
que además presentaban indicios de que pudieran cons
tituir delito, resolvió en providencia de 4 del actual,

, usando de las atribuciones que las leyes le confieren,
’ suspender en el ejercicio de su cargo á los Concejales 

D. Jenaro Pérez., D. Pedro Vera, D. Jerónimo Escude
ro, D. Julián Sáez Pardo, D. Mariano López y D. Clau- 

. dio Espinosa y al Secretario de la Corporación D. Aga- 
/ pito Velasco, sustituyendo interinamente á los seis pri- 
|  meros con otros que habían pertenecido á la Corpora- 
j? eión en épocas anteriores.
í La Sección entiende que, en efecto, Ja Administración 
‘ municipal de San Pedro del Pinatar ha sido mirada 
l por los que componen la mayoría del Ayuntamiento 
a eon todo abandono y negligencia, y en cuya conducta 
¿ no han podido menos de sufrir perjuicios de considera- 
; ción é irreparables los intereses del vecindario, puesto 

que de las diligencias practicadas por el Delegado re- 
, sultán comprobadas faltas graves, que no sólo hacen 
i merecedores á los Concejales de la corrección que el 
1 Gobernador les ha impuesto por su providencia de 4 
 ̂ del actual, sino que, además, algunos de los hechos re- 
i, lacionados exigen que se remitan los antecedentes á 
; los Tribunales de justicia por si entendieran que eran 
i actos constitutivos de delito,

Y para convencerse de ello basta fijarse en la reía- i 
; ción de los descargos hechos por el Alcalde en sunom - i 
: bre y en el de algunos de los Concejales, la cual, lejos ■ 

de atenuar las faltas notadas en la visita de inspección, ; 
¿ viene en cierto modo á ser una confirmación de las \ 
\ mismas, y de las cuales no pueden realmente ser res- i 

ponsabies más que los Concejales designados nominal- | 
- mente en la providencia de suspensión, y  á que Don : 
■ Quintín Conesa, D. José López y D. Clemente López, ! 
-..según manifestación que hicieron, no contradicha por ! 
: los demás Concejales, hacía dos años que no asistían á I 
: laŝ  sesiones, siendo estos también por tal hecho mere- í 
j'cedorea de que se les haga la amonestación oportuna. !

Respecto del Secretario, cree la Sección que antes ! 
'de resolverlo que sobre el mismo haya lugar, procede ! 

 ̂ que se iosteuya el expediente á que se refiere el artícu- ! 
Iq 124 de la  ley Municipal vigente. i

Por,todo lo expuesto, la Sección opina;' i
'Que debe-confirmarse la providencia del Gober- ; 

nado? de Murcia, fecha 4 del corriente, par virtud de ! 
la cual .suspendió en bu cargo de' Concejales del Ayun- j 
tem iente de Pinatar á JX Jenaro Pérez, D. Pedro Vera, I 
D. Jerónimo Escudero, D. Julián Sáez Pardo, JX M ^1 | 
riano López y D. Claudio Espinosa, debiendo además ! 
remitirse los antecedentes á los Tribunales de justicia, i 
á los efectos que puedan dar-lugar. • 1 !

2.° Que se amoneste por su- fa lta  de asistencia á las " 
sesiones á los Regidores D. Quintín Conesa, 1), José Ló- 1 
pez Albalsdejo y I). Clemente López, !i 1 ,

Y 3.° Que respecto al Secretario I ¡ o Velas-
co, se instruya el expediente á que se r* i ?  ̂ * art. 124 
de la ley ¿Municipal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q.  ̂ y en su
nombre la R e in a  Regente del Reino, < f , .einserto 
dictamen, se ha servido resolver como - e» fismo 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para w  .. . ..cimiento 
y demás efectos, con devolución del e e Dios
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 2 ue feeiembre 

; de 1893.
i lopez wmc.m\Tm
| Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

¡ MINISTERIO DE ULTRAMAR

\ RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDID A S PO R  ESTE MI-
N I S T R O  SOBRE PERSONAL, EN LAS FECCHAS QUE SE E X P R E -
j SAN, DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DKL - '  E MES.

| Diciembre 1.° Autorizando á D.  ̂ ■ Martínez
\ Carvajal, electo, Jefe de Administraos . . *rta cla-
í se de la Sección de gobierno y  Archi’ .. 1 de la
j isla de Cuba, para que pueda embarca' t vapor
; correo que zarpará del puerto de Cfta - 10 del
¡ actual.
i Idem id. Idem á D. Felipe Blanco, í k - . mrto de
| la Administración principal de Hacie,> \= • Manila,
; para que ídem en el id. que id. del id. i • eiona el
: dia 8 del a(diml.
! Idem id. Declarando cesante á X  Avilés deí 
; destino de Oficial cuarto, Interventor de ía Á d m!nisí?a’ 

ción de Hacienda de isla de Negros Oi r  d rd d (Fili- 
i pinas).
¡ Idem 2. Trasladando á la plaza anterior k O. José 
i; Tur Planell, que es Oficial cuarto déla Diret-móngene- 
[ ral de Administración civil de Filipinas, 
s Idem id. Nombrando por el turno 4, para !a plaza
j anterior á D. Víctor Avilés, cesante de igual categoría 

y clase.
Idem id. Declarando cesante á D. M e ; ¡ojo Vá

rela del destino de Jefe de Negociado d<- _ . ,i clase,
. Secretario del Gobierno civil de Batan - - í ¡uas).

Idem. id. Nombrando por el turno -r ■ i plaza
¡ anterior á D. Carlos Diez de Oñate, Jef • ’ - , gociado
= de tercera ciase, Tesorero de la Delega Haeien-
j da de Albacete.
i Idem 6. Declarando cesante á D. José Pregado Bie-
| nes del destino de Oficial tercero, Visu. j ',. - .acéutico
i de la Aduana de Manila.
| Idem 11. Confirmando el .nombramiento :;obo por
; el Gobernador general de Cuba á favor V 3, Baldo-
í mero García Martínez"para la plaza de ' : : quinto,

creada en la Sección de Atrasos de la isí...v.
Idem id. Idem la cesantía de D. Joaquín Espejo, 

Oficial quinto de la Ordenación de pagos i « isla de
{ Cuba, hecha por el Gobernador general 
¡ Idem id. Idem el nombramiento lie. .. ; ;■. :■ el Go- 
. bernador general de Cuba á favor de l¡, l--<..; . bé Val- 

dés de la Torre para la plaza anterior.
Idem id. Admitiendo la renuncia que ; • é María

. Galán ha presentado del cargo de Voca. d rrejo re
gional de la Habana, y nombrando par» . . ..cante á 
D. Jo»é Antolin del Cueto, propuesto p>> . : :)ernador
general de Cuba.

Idem id. Confirmando los nombramientos hechos 
por el Gobernador general de Cuba par* las plazas de 
Oficiales quintos de la Administración de ídadenda de 
Santa Clara á favor de D. José £érez y Gari Ui, y Don 
Juan Francisco Chiappi.

Idem id. Idem los id. hechos por el lb. : .umauor ge
neral de Cuba para las id. de Oficial q¡.:,.r . ia ídem
de id. de Santiago,de Cuba á favor de o. úia.mel Pa
vía, li. Faustino Aíbarruiz, D. Angel Komí.ro, Don 
Amado Nieto, D. Emilio Sivas y D. Di^go Nugales.

Idem id. Idem el id. hecho por el íi¡. naca ia id. de 
Oficial quinto de ia id; de id. de Pinar clel á favor - 

¡ de D. Frappisco Ruiz y Luque.
; Idem id. Idem el id, hecho por el id. pa -a la id. de
; ídem de Ja id. de id. de Puerto Príncipe ¡x favor de
| D. Eugenio González Satíén y D. Angel Lac-*. 
j , Idem id. Idem los id. hechos por oi ni. para las
¡ Idem de id. de la id. dé id. de la Habar.¡t á favor de
| D. Felipe Pazos, D. Martin Márquez D. Felipe Gómez 
| Portillo, D. Agustín Diez, D. Manuel Muher. O. Anto- 
| niu Ordoñez, D. Manuel Amayo y D. A! fícelo Betan- 
| bourt.
j Idem Id. Idem los id. hechos por el id. par a la id. de 
| Oficiales quintos de la ni. de Id. de Santisg  ̂ :le Cuba á 
' favor de i¡>, Juan Alvarez, D. Francisco \VriynTa, Don 

José Lope?. Calle, i). Fernando Bermurlez. ¡c Leopoldo 
€áüo, Ib Lcunárdo Biirgalio, I). Manuel IV'car y Don 
Leopoldo Crespo y  Hiera.
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Idem id. Aprobando, sólo con el carácter de interi

no, el nombramiento hecho por el Gobernador general 
de Cuba & favor de D. Agustín Lesiona para la plaza de 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda de la 
Habana, por no reunir las condiciones exigidas por la 
ley para estos cargos.

Idem id. Idem el nombramiento interino becbo por 
el Gobernador general de Puerto Rico á favor de Don 
León Sauz para la plaza de Oficial quinto de la Inter
vención general de la Administración del Estado.

Idem id. Idem el id. becbo por el Gobernador gene
ral de Filipinas á favor de D. Pedro Pros Montaña para 
la plaza de Oficial tercero, Guardaalmacén de la Adua
na de Manila.

Idem id. Idem el Id. hecho por el id. á favor de Don 
Manuel Arias Scala para la id, de Oficial cuarto, Inter
ventor de los almacenes de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Agapito Oloriz para la id. de Oficial cuarto, Secretario 
del Gobierno político- militar de Bobol. |

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don ¡ 
Alvaro Seorán para la id. de Oficial cuarto, Secretario j 
del Gobierno político-mi»itar de Samar. j

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don j 
Ricardo Gabanes para la id. de Oficial quinto de la In- | 
tervención general de la Administración del Estado. \ 

Idem id, Confirmando el cambio de destinos hecho j 
por el Gobernador general de Filipinas entre D. Carlos j 
María Ripoll, Oficial cuarto del Negociado primero de j 
la Sección de Impuestos indirectos en la Intendencia j 
general de Hacienda, y D. Carlos Darrodero, Oficial de \ 
igual clase, Secretario del Gobierno político-militar de j 
Cavile.  ̂ |

Idem id. Idem lo dispuesto por el Gobernador gene- ¡ 
ral dé Filipinas y declarando cesante á D. Eduardo Ce- \ 
drún del destino de Oficial cuarto, Secretario del Go- | 
bierno político-militar de Samar, por no haberse presen- 1 
lado á tomar posesión dentrodel plazo reglamentario. ¡ 

Idem id. Idem la cesantía propuesta por el Gober- j 
nador general de Filipinas de D. Antonio Fernández j 
García, Oficial tercero, Guardaalmacén de la Aduana 
de Manila, y entendiéndose q^e la Real orden de 25 de l 
Octubre último, que le declaró cesante, es confirmatoria [ 
del cese acordado por la citada Autoridad. j¡

Idem id. Idem lo dispuesto por el Gobernador gene- ¡ 
ral de Filipinas acerca de la ir terpretación que debe * 
darse á la Real orden de 7 de Agosto último sobre el ; 
nombramiento de D. Juan González Muñiz para la pía- 5 
za de Oficial quinto, Guardaalmacén Recaudador de la 
Administración de Hacienda de Bataán.

Idem id. Idem id. por el id. acerca de la id. que debe 
darse á la id, sobre el id. de D. Federico Leraín para la \ 
ídem' de Oficial cuarto, Guardaalmacén Recaudador de / 
la Administración de Hacienda de Pangasinán. I

Idem 13, Declarando cesante, á propuesta del Go- jj 
bernador general de Cuba, á D. Rafael Jiménez Eslava [. 
del destina de Oficial cuarto del Gobierno regional de u¡ 
la Habana. ■ f

Idem id. Declarando cesante por no haberse embar- í 
cado para su destino dentro del plazo reglamentario á ' 
B. Jesús Cabañas, electo Oficial primero, Interventor ; 
de Hacienda de Pinar del Río, Cuba. i

Idem id. Idem id. á D. Arturo Malibrau, Oficial pri- * 
mero de la Intervención general del Estado en las islas l 
Filipinas. ,;;v  ̂ |

Idem id. Idem id. á D. Joaquín Blanco Yaldés, Jefe . 
de Negociado de tercera clase, Administrador de Ha- i 
cienda de Pangasinán, Filipinas. j

Idem' id. Idem id. á D. Antonio Tomaseti, Jefe de ; 
Negociado de segunda clase de la Sección de Impuestos j 
indirectos de la Intendencia general de Hacienda de Fi- ? 
lipinas. •' •• l

Idem 15, Idem id. á D. José Cañizares y Martínez, . 
Jefe dé Negociado de primera clase, Administrador de : 
Haciédda de Matanzas, isla de Cuba. [

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza j 
anterior &D. Antonio M. Campos y Sánchez, cesante de j 
igual,^categoría. _ < j*

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de ¡ 
D. Luis López Gutiérrez para la plaza de Jefe de Ne- \ 
gociado de primera clase de la Sección de impuestos de i 
la Intendencia general de Filipinas, j

Idem id. Nombrando por el turno 3 0 para la plaza 
anterior áD. Ricardo Solier y Vilchea, que con igual 
categoría sirve el cargo de Secretario del Gobierno ui- , 

Vil de Albay (Filipinas). !
Idem id. Idem por el turno 4,° para la anterior á 

D. José B aeren y Zea, cesante de igual categoría y 
clase. :

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, Vista de la Aduana de 
Manila, á D. Toribio Fernández Caballero, pericial de la 
Península.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Negocia
do de tercera clase del Gobierno civil de Manila á Don 
Gonzalo Fernández Andnaga, que es Vista de la Adua
na de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Nego
ciado de segunda clase de la Sección de Impuesto® de la 
Intendencia general de Hacienda de Filipinas á D, Fe- j 
derico Moreno Jerez, que con igual categoría y clase j 
inferior inmediata sirve en el Gobierno civil de Manila, j 

Idem id. Idem por el turno 5.° Jefe de Negociado j 
de tercera clase, Administrador de Hacienda de Panga
sinán (Filipinas) á D. Julio Pimentel, que es Oficial 
primero de la Secretaría del Ministerio.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Pedro Solís y Alonso, que es Oficial segundo 
en la id. dehíd.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Ofi- i 
cial primero de la Secretaría del Ministerio, vacante por i 
fallecimiento de D. José Neira y Gasset, á D. José Luis 1 
Escolar, que es Oficial segundo de la misma. I

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza ante- i 
rior á D. Enrique Barranco y González Estefani, Abo- i 
gado. 1

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi- 1 
cial cuarto, Secretario del Gobierno político-militar de i 
Samar (Filipinas), vacante por cesantía de D. Eduardo 
Cedrún, á IX Ventura Fernández López, que es cesante 
de igual categoría y clase.

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza de Ofi
cial tercero, Vista Farmacéutico de la Aduana de Ma- J 
nila, vacante por cesantía de D. José Bragado Brenes, l 
á D. Federico Brü, Doctor en Farmacia. |

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero J 
de la Dirección general de Administración civil de las | 
islas Filipinas á D. José Grifol, que es Oficial primero 1 
de la Secretaría del Gobierno general de dichas islas. I 

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. José Joa- f 
quín de Estrada y Loresecha, que sirve en la Dirección 
general de Administración civil de dichas islas. J

Idem id. Declarando cesante á D. Lucas L. Avenda- | 
ño y Silva del destino de Jefe de Negociado de segunda 1 
clase, Secretario del Gobierno de la región Central de \ 
Matanzas (Cuba), |

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza | 
anterior á D. José Flórez Fonvielle, que es Jefe de Ne- f 
gociado de tercerá clase de la Sección de Atrasos de la i 
isla de Cuba. |

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi- ' 
cial cuarto del Gobierno de la región Occidental de la \ 
provincia de la Habana á D. Mauricio Fernández Va- I 
llín, Oficial quinto, cesante. |

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza de Ofi- \ 
cial segundo de la Junta de colonización é inmigración i 
de la isla de Cuba á D. Antonio Benítez y ^Fernández, I 
Abogado y Agregado diplomático de la Embajada de 1 
S. M. en París. ' ■ • ■ . . 1

Idem id. Trasjaisuido á la plaza' de Oficial. primero' I 
déla Ordenación^"1̂general de pagos de, la Intendencia 1 
general de H&cienda'de Cubaá B. Ramón Mira Botella, |  
que es Oficial primero, Interventor de la Administra-I 
ción de Hacienda de Santa Clara. 1

Idem id. Nombrando por el turno'‘3.° para" la plaza 1 
anterior á D. José:Sánchez Plazuelos. que es Oficial se- ' 
gundo de la Junta de colonización é inmigración de la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Jefe ; 
de Negociado de segunda clase, Contador de la Gasa de I 
Moneda de Manila, á D. Arturo Malibrau, Jefe de Negó- a 
ciado de tercera clase, cesante. 1

Idem id. Idem por el turno 3.° para la id. id. de ter- J 
cera clase de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba, J 
vacante por ascenso dé D. José Flórez Fonvielle á Don \ 
Ricardo Manchado, que es Oficial primero de la Orde
nación de pagos de la Intendencia general de Hacienda 
de dicha isla.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi
cial cuarto, Secretavio del Gobierno político-militar de 
Bohol, en Filipinas, vacante por fallecimiento de Don 
Luis Avecilla, á J j. Francisco Sánchez del Castillo, ce- j 
sante de igual categoría. 1

Idem id. Id em por, el tumo 3.° para la de Oficial 
primero, Secr etario del Gobierno civil de Zambales, 
Filipinas, á7i). Amaro López Pérez, que con igual-ca
tegoría y chase inferior sirve en el de Batangas.

Idem id . Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi
cial cuar to de la Casa de Moneda de Manila á José 
Urqutefj, y Salomón, cesante de igual Categoría, y con- 
firmarjdo el nombramiento propuesto por el Goberna
dor ‘general de Filipinas.

I dem id. Idem por el turno 5.° para la plaza de Ofi- 
eral segundo del Gobierno civil de Pangasinán, vacan
te  por traslación .á otro destino de D. Joaquín Chinchi- 

* Ha, á D. Javier Comas y Socías, Abogado»

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
del Gobierno civil de Batangas, vacante por ascenso de 
D. Amaro López á D. Juan Herrera, que es Oficial se
gundo del Gobierno político-militar de Cebú, Filipinas,,

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Joaquín 
Chinchilla* que con igual categoría y clase sirve en el 
Gobierno civil de Pangasinán, Filipinas.

Idem id. Nombrando Oficial quinto, Guardaalma
cén de la Casa de Monéda de Manila á D. Federico Mon- 
talvo, y confirmando el nombramiento propuesto por el 
Gobernador general de Filipinas.

Idem fd. Trasladando á la plaza de Oficial tercera 
de la Casa de Monada de Manila áD . Jenaro Ruiz y  
Gil, que es Interventor de la Administración de Ha
cienda de Pangasinán, y confirmando el nombramiento 
propuesto por el Gobernador general de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
de Oficial segundo del Negociado de Rentas Estancadas 
y Loterías de la Intervención general de Hacienda de 
Cuba á D. Blas Martínez Cardial, que es Oficial tercero 
de la Sección Central de gobierno y Archivo- generaL;

Idem id. Idem, en comisión, por el turno 4.° para 
la plaza de Oficial primero de la Intervención general, 
del Estado en las islas Filipinas, á D. Leopoldo OrMz jr 
Pí, cesante de mayor categoría.

Idem id. Idem por el turno tercero para la plaza dé 
Oficial primero, Interventor de la Administración dé* 
Hacienda de Pinar del Río, Cuba, á D. Arturo Saturni
no Freixas, que es Oficial segundo del Negociado d&í 
Rentas Estancadas y Loterías de la Intendencia gene
ral de Hacienda de dicha isla.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi
cial 3.° de la Sección Central de gobierno y Archivo ge
neral de la isla de Cuba áD. José María Ramos y Oliva, 
cesante de igual clase.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Ofi
cial tercero, Interventor de la Administración de Ha
cienda de Pangasinán, Filipinas, á h  Domingo Eguida- 
zu, que con igual categoría y clase inferior sirve en la 
de isla de Negros Oriental.

Idem id. Idem por el turno 4.® para la plaza de Ofi
cial tercero de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba 
á D. Salvador Soler y Ferrer, cesante de igual catego
ría y clase.

Idem id. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado* 
de segunda, Tesorero de la Casa de Moneda dé Manila, 
á D. José Murciano y Agut, que con igual categoría y  
clase inferior sirve la plaza de Jefe del personal dé la 
Intendencia general de Hacienda de las islas Filipinas*.

Idem id. Idem por el turno 4° para la plaza de Ofh~ 
cial cuarto, Interventor de la Administración de Ha
cienda de Isla de Negros Orientar á D. Antonio Frías,, 
cesante de igual categoría y clase inferior inmediata.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Jefe* 
de Negociado de tercera clase, Jéfi" del personal de la* 
Intendencia general de Hacienda de las islas Filipinas^ 
á D. Julio Fernández de la Vegav, que es Oficial prime
ro, Secretario del Gobierno civil de tambales.

Idem id. Aprobando, con el carácter de interino, el 
nombramiento hecho por el Gobernador general de Fili
pinas á favor de D. Ismael Ojeda para la plaza de Jefe 
de Administración de tercerá clase, Director de la Casa 
de Moneda de Manila.

Idem id. Disponiendo que en virtud de lo estableci
do en el art. 5.cí del Real decreto dé 31 de Octubre úl
timo, que reorganizó la plantilla del personal de la Se- 
cretaría, se amorticen dos plazas de Jqfe de Adminis- 
tración, un?* de primera clase, y otra de tercera.

Idem id. Idem id. en el id. del id.; que se amortices 
una plaza de Oficial segundo Áe Administración.

ADMINISTRACION  CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA

Por «cuerdo de la Comisión de gobierno interior del Con
greso de los Diputados, se convoca á oposición para la pro
visión de una plaza de Taquígrafo en la redacción del Diario 
de Sesiones de este Cuerpo Colegislador, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas. ^

Las solicitudes, que habrán de dirigirás al Excmo. Señor 
Presidente de la Comisión de gobierno interior, y en las cua
les se expresará la naturaleza, edad; domicilio y condiciones 
académicas del aspirante, si las tuviere; á reserva dé exhibir 
los documentos justificativos; si se considera se necesario, 
admitirán en el Negociado de gobierno interior todos los días 
laborables, de tres á seis de la? tarde, hasta el II de Enero 
de 1894. h i 

para ser admitido á examen se requiere ser español y ma
yor de diez y ocho años.

El ejercicio que habrán de practicar todos los aspirantes 
admitidos que se hallaren presentes en el local designado al 
efecto en el Palacio del Congreso, á Jas diez de la mañana del 
día 12 de Enero próximo, consistirá en la escritura a i dictado
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y traduáseión en camotees-comunes, de ur o ó dos textos ele
gidos á la suerte por los » 8pirantes de entre los tomos del 
I)i&vio -de '8 esimes que liabrá sobre la mesa dd Tribunal, y 
que «e dictará con el intervalo de cinco minutos, acelerando 
la velocidad en la segunda parte del -.ejercicio.

Los aspirantes quetresulten aprobados en el primero, sim

limitación de m imer®, verificarán un segundo ejercicio el 
día que, previa citación personal, se designe. Este ejercicio 
consistirá en la escritura al dictado y traducción de un texto 
elegido también á la muerte, y que se dictará á una velocidad 
un tanto superior á la rapidez media de la oratoria parla
mentaria.

El Tribunal fijará discrecionalmente la duración de cada 
ejercicio, reservándose la facultad de convocar á un tercero 
á los aspirantes aprobados en el segundo, si así lo estimase 
conveniente.

Secretaría del Congreso 27 de Diciembre de 1893.=E1Ofi
cial Mayor, Manuel Fernández Martín.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

RELACION QUE SE CITA EN LA  PÁG. 950.

Número 
de «Meno : NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectificado. total de los intereses. TOTAL

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 10C 

ti el capital é interese*»

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268 
259 
270 
,271 
272

; 273 -  
274 

i ,275...
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286 
287 
■288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298 
299;
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311 
$12
313
314
315
316
317

Antonio Ava os García, ................................... .........................
Antonio Aleu (1 reía..• • •.;..«.•.»...•••• .«o• • • • • • . . . . . . . • • • « . . . . . . . .
Antonio Alue a llué....... ... .....  ..... ....... .... ......................... ....
Vicente Alvares Agujitas*..... ................ ......................... ........... .
Buenaventura Almela Roy® .................................................. ..........
Daniel Alcalde Lafueute........ .......... ..................... ......................
Diego AlbaierO'Gonzál z , ................... .................. ............. . . . . . .
Enrique Acosta Chamorro.^.. .. .„ .........................
Eduardo Alvares Méndez .......................................................
Fernando Alegre Romero...... ................................................ .
Faustino Antoníé Martínez*........................... ..................................
Francisco Alonso Nieto..............................................................
J osé Abeijón García............ ...... ....................................... .
Juan Alvarez González... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Arias Ábilíédo..................................... „................................
Juan Alvarez Mármol.-----. . . . . .  . . ....................................... .
Joaquín Aranda Cuenca..................... ............................. . .. ..
Laureano Bocolo Castro............... ........................................ .
Mariano Álvarado Rodríguez....... . . ......... ............................

Pablo Ay uso Hidalgo,.................. .................................................. .
Sebastián An^ños Chamo..................« . . . ......... .............
Antonio Vega Moedo........................................„...................
Andrés Vázquez Zamora... . .... ........................... .......... .
Angel Vendidio Serrano........... ......... ................ . . . . . . . . . . .........
Antonio BernálFém r...................................... .................... . .
Antonio Vélez García........ . . . . . . . . . . . .  . . . . ............. ............  ..
Baldomcro Vega Gómez...........................................................  . .
Valentín Blanco Ferrer.............................. . . . . . . . . .
Baltasar Valdiviejá Alonso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Cándido Blanco Arias . . ................................................................
Diego BahillqFelipe.............................................................. .
Domingo Blanco Badía........................... ............... . . . . . . . . . . . . .  .
Domingo Bouzá Vatara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  ..........
Eugenio Varela Doblado.. . . . . . .  ....................... ..................... .
Estanislao Vivanq< Martínez. ................................. . . ..............
Francisco Veiásco García......................... ...............................
Gonzalo Val Jordán-.......................................................
Hilario Benítez Pérez............. .............................................
Isidoro Bol&ño Pérez..............„ . . .......................  #
Julián Velázquez Sánchez...............................................
José del Barco Capeto. ..................... . »
José Villegas García...... ...........................................................
í¡wé Villalta Feimández.................. ............................................
Miguel Vega Moútsro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ..................... ... ¿ :

Máximo Bravo C h am orro .... . . . . . . . .................. ............
Ramón Bauza Vázquez... ................................ ............. * ...
Ramón Viejo Alonso . . . . . . .  ............................................
Simón Borrego Cuadrado.....................................  ..........
Antonio Carnón Tapia,.------- ------------------------------------------------- .--
Agápito Carroto Escobar...................................... ¿..
Vicente Crespo Póveda.. ..................... ........................................
Francisco Cervera Molina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . .
Gregorio Calvo Hospital................ ......................... * . . . . . .
Juan Cabezas Peme...... ..................................................................
José C a l v a N o j a . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . #
José Carne Vais.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Leoncio Corral Hierro.............................
Manuel Castro Zamora ....................................................................
Manuel Cuadrado Nicolín. . . . .
Mareos Castro Pulido.................................. .
Miguel Catena Muñoz............................. ........................................
Pedro de la Cruz Expósito............. , ............ . .. .. . .
Pedro Carretero González...................... , . . . . .......  ,
Ricardo Carvajal Fernández.___ ________ ___________ ___________
Salustiaüo Casares Sacristán................................
Sebastian Cándano Hernández, u  . . . . ........ . . .  . .
José Díaz Jálese.., i................. .......................  . . .
Pedro DemayQlíq....,.................................., . . . . . . . . . . . . . . . , . . i ¿.
Rafael Durá Gómez;:............... . . . . ...........
Antonio Estever Soto.. ........ .... . ............
B&ldomero Esnluga Oliver.. , ............. ............ ......................
Braulio Egea Trincado... . » .......................
Francisco Echevarría Artola........... . . ............
Atikno Flores Pérez.......................... ....... ..
Anselmo Fernández Lastra......................... J.......
Vicente Fronto^á Soria.............................
Vicente Franche Castelló.........; ................. ...................................
Vicente Fenollosa Iranzo............................4. . ..................... ........
Claudio Franquet Bernet............................ . .4 . . . . .  . . .
Cecilio Fernández Rivas......................... s
Eduardo Freisa González.................................................................
Gabnel Frasquet Ferrer.......................... |... , ;
Gregorio Fernández Arroyo................................. ... . . ... ..
Hermógenes Fernández Martínez........... .. . 1. . . .  k
Juan FerradaLtípez.................................. .................
Lesmes Fernández Cuesta.......................... ............................ . .
Salvador Fernández Martin................ ..............................................
?6?undo Fernández Grande....... ......................................................

" " mGdm^^Alcói i .*■+ • ... •, • •...»•*# .......... ..........  *%
Camilo Gistao Gama.. . .  . .........................................................
Casimiro González Expósito.................................................... . ,.**
Diego GallegoGbanero.............................................................
Emiho García Mena... . ........................................................... . ...

Florentino Garcia Hernáadez........................................................ .
Francisco Gran Pujol........... ..........................................................
Fernando Gil Tomas..................................................................... .
Francisco Garca Visfcue#......................... .
Gabmo González Quero.................. . . . . . . . i ......... ........... .
Jerónnno Gordo Aídudo.... . . ...... ..... .... ............................ .......... ..
Ignaclb Gómez Molina. . . ....................... ....... ....... í ^
José Gómez Bastos.

José JiméíezZJuradáondeZ *'* “  *“  ’ “  ‘ ' *.............................. >............X- , 'J4 duiauu s # é,, fl, * f l , #ltl% t!%fi. %%
José GonzálezBellpfcé;,# .......................... .................... *^ :
José Gallardo Domínguez*........................... ■

54*58
182
168
40*29

294*14
179*95
13

168
161*80
114*17
168
182
168
182
133*33
70*96

140*64
141*57
182
182
73*22

138*08
138*60
243*04
182
182
23*55

156
168
56
69*72
49*42

118*64
108*65
173*99
168
104*68
130*08
143*58
29*43
94*90

216*02
49*06
91*74

114*75
69*32
98*57

16839
202*02
182
168
168
160*74
76*80
69*57
61*15

168
105*95
91*99
84

140*64
128*42
182
122*59
168
143*02
266*07
120*85
71*32
61*25
66*19

224*35
2̂ *17
91

168
71*66

10582 ■■■.>■ -■ 
182,
182 ' ¡

■ s m ' '  v
38*92' 

20897 
, 96*08 

215*55 1 
39*07 

wa*34 ;
íes

• 182
2(534 ! ,
28'48

111*49' " 
6S‘91 

, • 182 ,
34-51 
«•55  

- 158*91, ; 
134*25 , 
91*64 

1 ■ 50*70 
W90 , ;

40*46
«*«0■■ - ■ 5

134*19
'154*95
143*92

11*46
49*14
45*36
10*87
79‘4I
43*18
3‘51

36*96
.1*61

3082

49*14
45*36
49*14

19*15
35*16
38*22
43*68
49*14
»

37*42 
65*62 
49*14 
32*76 
4*71 

42*12 
45*36 
15* 12 
16*73 
13*34 
28*47 
7*60 
8*69 

45*36

31*21
»
7*94 

18*03 
4*32 

13*24 
24*76 
30*98 
15*94 
26*61 
45*46 

: 54*54 
3*64 

45*36 
45*36 
43*39 
20*73 
18*77

13*44
22*24
24*83
22*o8
37*97
34*67
49*14
33*09

38*61
5*32

32*62
17*11
15*31
17*87 .... 
60*57 
7*04 

15*47 
40*32 
19*34

, 49*14
»

13*92 
3*11 

56*36 
25*94 
36*64 
10*54 
27*63 
25*20 

: 43*68  ̂ -

26‘̂
18‘60
49‘14
8‘28

. 13-33 ' 
42-90 
36-24 

. -24*74

(  - , r v  , 3 1 ,  ■ '■■■ i-

26-75
10-92

, i w  ■
0-52

29-52
J. 38-73 

35-98

66*04
231-14
213-36
51-16

373-55
223-13
16-51

204-96
163*41
144-99
168
231-14
213*36
23114
133-33
90*11

175*80
179*79
225‘68
231*14
73‘22

138-08
176-02
308-66
231-14
214-76
28-26

198-12
213-36
71-12
86-45
62-76

147-11
116-25
182-68
213-36
104-68
161-29
143-58
37-39

112-93
220-34
62-30

116-50
145-73
88*26

125-18
213-85
256-56
185-64
213-36
213-36
204-13
97-53
88-34
61-15

181-44
128-19 
116-82 
106-68 
178-61 
163-09 
231-14 
155-68 
168 
181-63 
271-39 
153-47
88-43
76-56 
84-06

284-92
35-21

106-47
208-32
91

105-82
231*14
182
65-49
42-03

266-33
122-02
252-19
49-61

129-97 
193-20 
225-68
26-60 
31-04 

138-24 'í;
: 87-51 ■,

242-79 
■■ 62-88 
• 201-81 

170-49 
116-38 

' ‘ t : 50-70
77-90 
28-25

125-84
51-38

112-08
26-^

163-71
193-68
179-90

23*11
80*89
74*67
17*90

130*74
78*09
55*77
71*73
57*19
50*74
58*80
80*89
74*67
80*89
46*66
31*53
61*53
62*92

: ; Í ■ 78*98 
80*89 
25*62 
48*32 
61*60 

108*03 
80*89 
75*16 
9*89 

69*34 
74*67 

> 24*87 
30*25 
21*96 
51*48 
40*68 
63*93 
74*67 
36*63 
56*45 
50*25 
13*07 
39*52 
77*11 
21*80 
40*17 
51
29*84
43*81
74*84
89*79
61*97
74*67
74*67
71*44
34*13
30*91
21*40
63*50
44*86 *
40*88
37*33
62*51
57*08
80*89
54*48
58*30
8̂ *57
V4*98 , 
53*71 
30*35 
26*79 
29*42 
99*72 
12*32 

1 37*26 -■ 
72*91 
31*85 
37*03
80*89 f 
63*70 
22*92 
14*71
92*86 i’ 
42*70 ' 
88T6 
17*36 

, 46*18 
67*62 
78*98 
9*31 

10*86 
48*38 
3G‘o2 
80*89 
14*97 
22
70*63 
59*67 

1 40*73 
17*74 • 1 
27*26 
9*88 

44*04 
17*98 
39*22 
9*28 

57*29 
67*78 
62*96

;í
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IMPORTE IMPORTE
T O T A L

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100

del capital rectificado. total de los intereses. del capital ó intereses.
Número

NOMBRES BE LOS INTERESADOS -- : :'r— ■; . —
de orden.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

318 José García Núfíez......... ................................. . ........... *......... . . . . . . . . 182 > 182 63‘70
319 José García Guerrero......................................................... .......... V. 228*01 ' - : 228*01 79*80
320 José González Paredes. L ......... ........................... ....  * 247*76 : ■ ■ r 247*76 86*71
3511 José García Suárez........................... . • • • ...................... ............ .... :* 79*30 21‘41 100*71 35*24

.. -322 . Luis Gutiérrez Martínez.,...................... . .. . ....................... . 169 s> 169 59*15
323 Miguel García Expósito,................................................ .—  *.V 119*48 27‘48 146*96 51*43
324' Manuel Gómez Muñoz..... ........ .. . .  ■..................... .......... ...... ........... 168 45‘36 213*36 74*67

'.325 Manuel González Rivas............, ........ . ................................ ... 79*05 » ■ 79*06 27*66
326 Manuel González Gómez ...................... ..... ...................... ................ 127*87 34*52 162*39 56*83

' '327 168 45*36 213*36 74*67
328 Pedro Gallardo Sierra............. ..................................... 182 49*14 231*14 80*89
329 Pedro Gironés Piquet........ ............................................ . . .  * ......... 26 *7*02 33*02 11*55
330 Santiago González Rodríguez., . , . . ........................... ............ . 164*71 y 164*71 57*64
331 Salvador García Garrido..................... ...................... . 150*46 40*62 191*08 66*87
332 Teodoro González Gómez ...................... ............................ 184*18 38*67 222*85 77*99
333 Tomás Gómez Gutiérrez........................ ........................ . . . . . . . . .  L#... 112*75

124*84
216*02

30*44 143*19 50*11
-33i 

'■ ' 335
33‘7G 158*54 65*48 

93*75 •Francisco Hipólito Hernández... >............................................ . . . 51*84 267*86
‘ "336 Julián Herrera Sanz........... .................. . . ................. ....................> 49*21 13*28 62*49 21*87

337 Manuel Hernández Sánchez........................................................... . 1 6 8 40*32 208*32 72*91
338 Telesforo Hervías Garrido .7;...................................... 145*11 145*11 50*78
339 Tomás de la Hera Rodríguez.............. . ............................ ............ .. . 169*28 45*70 214*98 75*24
340 135*95 24*47 160*42 56*14
341 161*85 43*69 205*54 71*93
342 Patricio Izquierdo Millán..................... .... ............... 22*40 > ' 22*40 7*84
343 144*47 * 144*47 50*56
'344 Joaquín Jover Corzán....... * 4 ................................................. . • •. "* v. ' 65*39 15*69 81*08 28 37
345 71*43 1 0

81*43 28*50
346 Atan asió López D o m í n g u e z , . » . 0.. . ................. . . . . . ]36*08 36*72 172*75 60*46
347 Adrián Liberato Gutiérrez. • . . . . . . • . . . . . . . r. . . .o. . . . .  • • • 79*48 21*45 100*93 35*32
348 Antonio Laimat Llovet. . . . .  ♦ ( > <,. - * « « . • « o ( t<• 124*17 23*59 147*76 51*71

44*651 349 vIcente López Bernal........... ........................ .............. . 1 00*47 27*12 127*59
350 Cristóbal Lorite Martínez.......... ........................ .......... . 87*30 23*57 110*87 38*80
351 Carlos López Pardo........................... . . . . . . ............................... . •• • 18*40 4*97 23*37 8*17
352 Eh dio López Quiiitanilla.. ».• . * ........................... • • * . ..

1 73*16 24*24 197*40 69*09
353 Emilio López Torres.......... '» » ....... ................................................. 93*43 1 S ‘ 2 2

118*65 41*52
354 Enrique López Saumé......................... ................................ ............. 96*24 25*98 1 2 2 * 2 2 42*77

- ■ 355 Higinío Lara Cañadilla. . . . . . . . . . . . . .  ¿¿  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71*92 > 71*92 25*17
356 Ignacio López Martínez.......... ........................................................ : • • 79*24 21*39 100*63 35*22

1 357 Juan Lozano Sánchez............. ............. ................................ • 65 13*65 78*65 27*52
358 José López Fernández................. ................. ................. .................... 182*90 40*23 223*13 78*09
359 109*05 29*44 138*49 - 48*47
360 Manuel Lastegui V ázquez....,,......................................................... 71*10 14*93 86*03 30*11
361 Nemesio López González....................., . . ...................... . . . . . . . ........ 127*20 127*20 44*52
362 Pedro López Rodríguez................................................................... 61*76 5*55 67*31 23*55
363 Antonio Mesa López........................... .............................. 125*57 33*90 159*47 55*81
364 Antonio Martínez López.., ............................. . . . . .. v. . . . . . . . .

1 72*80 41*47 214*27 74*99
365 Antonio Muñoz Bal dateros.,.............................. ............. ............... 151*43 36*34 187*77 65*71
366 A n tomo Muñoz "V entura.... « < , » . * » . . . . . . . . . 155‘76 42*05 \ . ,197181 69*23
367 Benigno M a l e t M a r c o s . ^ »•. 2 1 0 * 1 0 46*22 256*32 89*71
368 Eduardo Moreno León............... * * ........... .................. ... . ............ . 15*20 y 15*20 5*32
369 Francisco Montes Bustamante... . . . . . . . . ................................. ......... 125‘50 31*39 156*98 54*94
370 Federico M u ñ o z M a r t i n .•• • ■ • , * .j*....**.?#.,**.-*... 54*67 ^ í 14*76 . , 24*30
371

1 *141*42 ’ ‘ ' 38*18 179*60 * 62*86
372 Gregorio Manzano B a r r o s o . . ................• • ...• 77‘55 18*61 96*16 33*65
373 Gerardo Martínez Gutiérrez............... .. . ............... . .. ...................... 138*44 37*37 175*81 61*53
374 Hilario Martín Sevilla.......................................... * ......... 211*89 57*21 269*10 94*18
375 Ildefonso Martín Carrasco.,..,......... . . . . . . ......... . . ........... ................. 136*36 31*36 167*62 58*70
376 José Moreno Serrano.......................*. *........... .......... 1 6 8 30*24 198*24 69*38
377 José Monje Vázquez............. ................................................. 132 2*64 134*64 47*12,
378 Juan Mauresma Cabaña.... .. . ................................. .................. .*•;.. 102*91 21*61 .124*52 . 

' 1 ' 8 2

43*58
379 1 8 2 ' > ' 63*70
380 Joaquín Mendez Delgado», . . . . . . . o » . . . . . .  • * • • .« . , » . .  «>»...... * .- 96*46 ’ 26*04 "  ’ ' ■ "  Í22‘50 ■ 42*87 :
381 Joaquín Martínez Arastoj............ , . » .  * ..................... 182 49*14 231*14 80*89
382 José Martínez Fernández....................„. ........... ............... . . . . .......... 1 6 8 45*36 213*36 74*67
383 León Millán Benavente........ .......... ................................................... 1 2 0 \ > 1 2 0  , 42
384 Manuel Martín Gilmartín................ . « . . ..................... ......... . 168 40*32 208*32 72*91
385 Miguel Manzaneta Gálvez........................ ................. .......... 111*40 23*39 134*79 47*17
•386 158*77 158*77 55*56
387 Miguel Millán García.......... ...................*........... ............... 151*19 36*28 ' 187*47 ■ 65*61
388 50*59 ■ 13*65 64*24, 22*48
389 Mariano Martínez Holgado.................. ........... ................. ......... . 106*97 28*88 ' 135*85 47*54;
390 Manuel Muro Zurita............................. ........................ ................. 183*96 49*66 • 233*62 81*76
391 Miguel Macho Mata. . . . . . . . . . . .......... ............... 126‘93 34*27- > 161*20 ; 56*42
392 Miguel Monserrat Oliver.................. ................. ......... ,....................... 168 45*36 2.13*36,. 74*67
393 Pedro Moro García............ . . . . . . . . . . . ............. ................... 183*16 43*95 , 227‘í l 79*48
394 Pedro Martín Olmos.......... ................... ........ . . . ............................... 46*43 13*43 ¡ §8*96 20*63
335 49*87 13*67 ' 63*56 22*24
396 Rumón MontalbánPorras., ......................... .....  ................. .............. 119*17 32*17 i. ■■ 151*34- 52*96
397 Silverio M»gras Castillo. ......................» .  •................................... 133*92 29*46 , 163*38 57*j8.
398 Salvad^ MaTtíuez Jiménez. . . . . . . . . .  * ............ .. . ........................... . ...... 170*13 48*36 227*49 ‘ J ‘ ■ '79*62 V/
399 AntonioNavarro Serrano................. ........................... ............. . 167‘03 45*09 1 2 1 *2 * 1 2 7 4 ^ 2 4 -

, 400- Vicente Navas Alvarez,.*,. . , .......... ......... ............................ . 151*27 ' > lé«Wi-JA.Í. í ' 1 i-i , , •' 52*94-
401 Vicente Nadal Nadal,. . . . . .  *5...... * *.... *..*•.*.»................. • *4 * 16*40 0 H6  , * « X6e56-xi-!»-í ■ - -,.5í79 1
402 José Norte López... v. ................................................. .............. 141*16 3811 , ,179*27........  . . 62*74
# 3 Jr aquín Nevado Molina,.......................... ............  ......................... . 32*55 8‘78 -- - - ^ 3 3  - - ' " 14*46
404 Lau^elino Navartoi Jiménez. .......................................... ............... . 182 ; 4914 231*14 80*89
405 Antonio Ortiz Castañedí|,.. .......... .......... ................. ................... 168 31*92 199*92 69*97

■ « 6 Leopoldo Onrubia.Garcia.,,,,. . . » . . . * » * * « , . . « • . . , . . . . . . » , . . .  . . . . . . . . . 17*42 4*18 21*60 7*56
4Q7 . Manuel Ortega Rodrígqez. » ,t. r................................ ......... 41‘30 ■: > 41*30 14‘45
408' Rafael Ortega Murillo... r • ,Vr.................................. ...... ...... . ...•..... 172*05 ; - 46*45 218*50 W47

. 409 Salvador Olivenga B l a n p o , . , . ------. . . .  L . . . . . . . . . . . . 182 : > 182 63‘70
410 168 30*24 198*24 69%
411 Angel Padilla Ferrer. . . , .  ̂ . , . . . , .................................... 146*62 36£65 183*27 64‘14
412 Antonio Palma Ruberta..................... ................................... . 168 40*32 208*32 ^2‘91
413 Antonio Plaza López...................................... . ................. 160*35 43*29 203*64 71‘27
,414 Victoriano Pedí?»a.Pérez........... ..........................................................1 83*73 22*60 106*33 37£2l
415. Francisco Puig Cam pos».,..,.».,...... ........... ...................................... 158 34*32 190*32 66*61
416 . Félix Pérez Abeldafip.. .......... ........................... ................................  ■ * 167*22 15*04 182*26 63‘72

. •. F r * n e w w P é m & C h an za .,.-* ,-* ,.. *.* — ......................................... 180*77 48*80 "  -229*57 80f34
' 418 Francisco Pérez Iglesias*....... . ................... j........................ .. 182- 49*14 ■■ >- .231*14- ,. - 

231*31
S0 %

419 " Francisco Piñelro Díaz.’. ................... **-„#•.4.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . 182*14 49*17
420 Lorenzo Perca Castellanos. 4 ........ ' 182 27*30

49*14
209*30 7B‘2o

421 ■ ' 1 182
V̂I*

231‘14 80‘S9
- 422 M*nuf*l Peiró V illa lba..*....... , ¿.v . . . . . • - -150*46 40*62 191‘08 , 66‘87
. 423 Nicolás Perez Pintado,. *>»■ «a#.*=..-*j.».-*• ».• 163*51 39*24 203‘75 ^ . 70‘96

424 P̂ -dro- Peral González#. • #»• # * » « • . 74*36 17*10 *91‘46 , 
213‘36

32‘01
.. 425 Pascual FeñaLuciagOA..................................... .................. .. . 168 45*36 74‘67

426 135% '36*54*- r * f *171*89 ft'“ 60*16
427 Victoriano Rivera Gutiérrez...... ............. ........................................ , 175*92 4719 * '*'í :*J - N223‘41 * 78*19-
428 Benigno Riadagoa Varela.............. ................................................... ........... 168 - p » 168 58*80
429
430

Cristóbal Roza Pozo.. . . .  #. ............................................ . ............ ..
Francisco Rodríguez .García................... ...... ..................... .

’■ 105*19 
78*21

28*40 , . 
M i l

133‘59 „ 46*75
34*76

431 Grt gorio Rey Expósito.,..................................................................... 77*64 20*96 ' ■■ 34‘5l
432 Ildefooso Revuelta López............. . *........ ...............................................  ' 143 V ^ -’nd43 v*; r 50*05433
434

José Ruiz Gálvez...* ........ ..................... .........................................
Juan Román Martín............................................................................

118*48
42*94

28*43 - v 
? 9*01

r. 146fPl , ; 
5 51*95

51*41
18*18435

436
Jorge Ruiz Glano..........................................................................
Jesús Romero Carretero»...................... ......... ............................ .

105*87
6 8 * 0 1

-28*58
18*36

134‘45
86*37

47*05 
3C *22
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Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

im p o r t e

del capital rectificado. 

Pesos.

IMPORTE

total de los intereses.

Pesos,

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir ©I35 por 10® 
del capital é intereses.

Pesos.

437 Manuel Rendo Fernández............................... :....................................... . 96‘32 ; 26 122*32 ' 42*81
438 Manuel de la Rosa Jb ernández •*••••••«•*.  *. * * 47‘62 6*19 53*81 18*83
439 144‘04 38*89 182*93 64*02
440 Ramón Ruiz Martínez.............................. ... ........................................... .. 182 49*14 231*14 í 80*89
441 182 34*58 216*58 75*80
442 100‘72 27*19 127*91 44*76
443 Domingo Santa María Expósito................... ........................................ . <.. 144‘24 38*94 183*18 64*11
444 41‘48 » 41*48 14*51
445 Francisco Saliedo Rojo............................................... ............ ...................... 168 26*88 194*88 68*20
446 Francisco Soto Sierra............................................ .......................................* 62‘83 14*45 77*28 27,04
447 Francisco Sariñana Rodríguez.................................................................. . 73‘76 19*91 93*67 32*78
448 Francisco Suárez Fernández..................................................................... 104TO 28*10 132*20 46*27
449 Felipe Sánchez,Yillar......................................*.......................................... 83‘31 22*49 105*80 37*03
450 Higinio Santos García............................... ..................................... ............... . 168 45*36 213*36 74*67
451 Jose Sorribas GolÓn:* 2049 3*68 24*17 8*45
452 José Sancón Agudo................................................................. ...................... 182 36*40 218*40 76*44
453 Juan Sánchez Escobar.......... ..................................................................*. . . 88‘79 23*97 112*76 39*46
454 José Sánchez Amor. . ............................................................................. ... 165 44*55 209*55 73*34
455 Juan Santiago Enrique................................ ........................................... 182 49*14 231*14 80*89
456 José Suárez García.........................................*............................ .................. 182 49*14 231*14 80*89
457 José María Soto Amar.................................................................................... 80*06 21*61 101*67 35*58
458 Marcos Sánchez Gano...........................................................*..................... 231*11 57*77 288*88 101*10
459 Manuel Señas Cue&ta................... ................................................................... 127*94 34*54 162*48 56*86
460 Miguel Sánchez Letón............................... .. . . ............................................... 182 49*14 231*14 80*89
461 Miguel Sánchez Sánchez.......................... *.. ............................................... 182 49*14 231*14 80*89
462 Ricardo Sánchez Coronel.......................... .. ............................................. 28*69 7*74 36*43 12*75
463 Rafael Sánchez López................................ ................................................... 53*71 14*50 68*21 23*87
464 Serapio Serrano Sáez................. ................................................................ 203*70 51*99 258*69 90*54
465 Salvador Saval Berenguer.............................................................................. 235*56 63*60 299*16 104*70
466 Severiano Santos Yallbona....................................................... .................. 81*59 22*02 103*61 36*26
467 182 > 182 63*70
468 Antonio Zapater Risco.................................................................................... 181*88 49*10 230*98 80*84
469 Andrés Zapata Lanior.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « • • a . . * . . . . . . . . . . 168 35*28 203*28 71*14
470 Juan Piqueras Cánovas.................................... ............................................. 148*46 35*63 184*09 64*43
471 Antonio Yails Durán.................................................................................. 26 7*02 33*02 11*55

T o t a l . . . » ........................................................ .. 33.068*65 6.836*05 39.904*70 13.965*38

Madrid 22 de Diciembre de 1893j= L ópez D o m ín g u ez . '

 MINISTERIO DE MARINA 

Depósito Hidrografico

AVISO A LOS NAVEGANTES
NÚMERO Ó5«¿ :4^ /

Grupo 85—2.® semestre de 1893;—2 de Diciembre. f{;\)

Rn cuanto m  reciba á bordo éste aviso, deberán corregir
se lo» plano», carta» y derrotero» correspondiente».

La» demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de la» luces están dadas desde el mar

OCEANO BOREAL 

■ n o ru eg a ,
Luz d e l  M o ld a r e n  

(Avis aux Navigateurs, núm. 174/1.022. París, 1893.)
Núm. 4 0 8 .—El 15 de Octubre último se encondid la luz 

de gasolina del Moldóven en la punta N. de Husholm. Laluz 
es centelleante, roja y blanca. Es roja, entre el S. 82° W. (por ; 
el medio del paso al S. de Noeveró) y el N. 61° W. (al N. de los 
Skarvholihene); blanca, entre el N. ;61° W. y el N. 46° W, (al 
B. del Kioefsogrund); está oscurédida del N. 46° W. al N. 26° 
W. (sobre el KioeDogrund); es fm%, desde el N. 26° W. al B. 
67° E. (al S. de Stampen y de Kalskioer), y blanca, del S. 67° 
E. al S. 63° W. (al N. de Yikanholm),

La luz está elevada 8,8 metros sobre el nivel del mar y 3 
metro» sobre el suelo, teniendo ;ún alcance de 6 millas y'es
tando encendida desde el 15 de ̂ Agosto hasta el 30 de Abrií» 
El faro és úna casa de madera, cuadrada de 2 metros de lado; 
pintada de blanco. ! ^

Situación: 68° 13' 30" N. por 21° 1' 45" E.
"/"¿a. >̂Bi¡ ^

Cuaderno de faros núm. 3 de. 1886.

L tic s s  e n  B o r v a a g ,  e n  l a  p a r t e  W . d e  A n do 1 f 

(Avisaux Navigateurs, núm. 474/1,023. París, 1893.) t*

Núm,—4 0 0 , —Se han encendido*en Borvaag, en la parte 
*W. de Andd, do« luces de gasolina de: 6 millas de alcance,co- * 
locadas á 4-10 metros una de otrá én la dirección N. 72°

La |uz más a lta ,/;#  blanca, ilumina un sector de 45 gradps 
comprendido entre el N. 89° *WVy el N. 44° W. de la luz. La. 
más bája^centelleante blanca, abraza un sector de 227 grados, 
del S. 34°:. W. al N. 81° E. por el y  N. de la luz. La altara 
de la primera sobre el nivel del mp? C» de 43 metros y la de la 
segunda 13,5 metros, siendo de 3 metros la dé los dos faros 
sobre el ¿uelo.

Los faros son casas de madera, cuadradas de 2 metros dé 
lado, pintadas de blanco. Las luces están encendidas desde 
el 1.° de Septiembre hasta el 14 de Abril.

Situación aproximada: 69° 6'20" N. por 21° 47' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886.

Luz EN U n g s m a lo ,  c e r c a  d e  L i l a n d ,  e n  O f o t  e n  f i o r d  

(Avis aux Navigateurs, núm. 175/1.028. París, 1893 )
Núm. — Se ha encendido en Ungsmalo, cerca de Li

land, en Ofoten fiord, una luz de gasolina, centelleante, blanca 
y roja, de 6 millas de alcance, elevada 10,3 metros sobre el 
nivel del mar y 3 metros sobre el suelo,. Es ¿tanca, entre el S. 
70° E. y el S. 71° %oja, entre el S. 71°, W. y  el S. 77? W. 
(sobre Yoldflue); blanca,,entre el S. 77° W. y  el N; 89° W. (al 
S. de las rocas que hay delante de Voldenlandet); roja, éntre 
el N. 89° W. y N. 30° W. (al E. de Lilandhoímy de la restinga 
que proyecta esta isla); y blanca, entre el N, 30° W . y el N. 
19° W.

La luz está encendida desde el 15 de Agostó hasta el 30 de 
Abril y colocada en una casa de madera, cuadrada de 2 metros 
de lado, pintada de blanco.

Situación aproximada: 68° 28' N. por 23° 9' 15'' E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886.

L u c e s  d e - g a s o l i n a  e n  S e n j e h s s t n e s ,  H y s e s k io e p , y  K v a l o  

(Avis aux Navigateurs, núm. 178/1.010. París, 1893.) 
Núm. 5#B .—El 15 de Octubre último se encendieron las 

luces siguientes:
En S e n j e h e s t n e s . — L u z  centelleante blanca, que ilumina 

desde el S. 22° E. (al W. de Lemingvcer), ai N. 12° W . (al W. 
de los OlfinvikfikiíBrene y de Scutsrstabben), por él S. y W de 
la luz, esto es, un sector de 190°. Esta luz está elevada 8,5 me
tros sobre el nivel del mar y 3 metros sobre, el suelo. 

Situación: 69® 3'30" N. por 23° 0' 15? E.
En H y s e s k i o e r ,  cerca de Trano, en el Sen jen.—Luz alter

nativamente roja y blanda, que ilumina desde el S. 85° R. (por 
fuera de los bancos al S. de Trano) al N. 8Q° W. por el S. de 
la luz, ó sea un sector de 185°. Esta luz está elevada 6 metros 
sobre el nivel del mar y 6 metros sobre el suelo (pilar de 
hierro). " 1 ■ '

'Situación: 69° 8' L5"N. por 23° 36' 0 " E , ' >
En Kvalo» en el Rystrommen.—Luz alternativamente roja 

y blanca, que ilumina desde el N. 58° E; (un poco por dentro 
de Skavbergnes) al S,7«Sf W. (al S. de Kvalnes)', por el S. de 
la luz. Esta luz e s t ib é  metros elevada sobre el nivel del mar 
y 5 metros sobre el suelbt - - - •

Situación: 69° 33# 30"' N. por 24° 56^30" E. *
Esta» tres, luces estjlpi encendidas desde el T.° de Septiem* 

br© hasta el 14 de Abril y colocadas en papas de madera, cua
dradas de 2 metros dolado y pintadas de blanco. El alcance 
es de 6 millas, ■/ ;■

Cuaderno de faros núta, 3 de 1886, >

MAR MEDITERRÁNEO
1 Italia*

DESPLAZAMIENTO' DE LA LUZ DEL MUELLE S. DE ■
' ^ orto-Maurizio ’

(Aviso ai M Pigm ti, núm. 171. Gémm, 1893*)
Núm. 5 0 9 * —-La:íu£flja roja del muelle B, de Porto-Mau*

rizio, ha sido transportada á 74 metros hacia afuera» por h*»

| berse prolongado el muelle en su antigua dirección (Aviso nú- 
| mero 139/736 de 1892.) Esta luz se encuentra actualmente á 
| 12,5 metros sobre el nivel del mar.
\ — —55
I Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 50.

El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
¡ por la Caja general de Depósitos con fecha 18 de Febrero 
| de 1870, con los números-68.422 de entrada y 17.018 <jtó regis- 
t tro, correspondiente al depósito constituido á nopbre del 
¡ Ayuntamiento de Villacarriédo, provincia de Santander, con- 
| sistente dicho depósito en siete bonds del Tesoro, procedente 
i de la tercera parte del 80 por 100 de Propios é impórtente en 

junto 3.500 pesetas nominales, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección gene
ral; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 26 de Diciembre de 1893.=El Director general, 
Olegario Andrade. X- -̂1053

Dirección general de Contribuciones é Impuestos*

En cumplimiento; de lo dispuesto en él qvt. 10 del regla
mento’ ¿probado por Real, déétéíft) de 3 de Agosto de 1892, se 
saca á'éubasta el arriem frp ^  y cobranza
dé los impuestos de catfóií pór éúpefficie y 2 por 100 sobre la 
explotación minera éfííá  provincia dé Gtódftlajara, bajo la» 
báse» establecidas en erbigúienié pliego de condicioné»»

’ Madrid 21 de Diciémbré de 1893, =  El Director, general* 
R. Oros. ‘

Pliego de condiciones p&H U drrendm ím to de lo* impuesto s de 
2  por 100 sobre el ptédúet® bruto de l& tiqueta m iú e r a ^ id  
canon por superficie dé minué tsdétm kse i  la prévintda de 
GhtUdalafara, á virtud de M dispuu» de PrisWmestos

‘ ¿^ 30 de Junio de 1892 y, Real decreto'de 8 de Agosto, d e l mis»
J mo dúo. t  ̂  ̂ 11 f 1 1 i,í ; •

• arriendan»por medio de subastapúblicauMo» im
puestos mineros de canon1 pér « p er ic ia  y 2  por lOftj áobre el 
producto bruto de la explotación, minera* en* lâ  provincia de 
Guadalajara por el plazo do tres e jwciéioB económ) á con
tar desde el trimestre inmediato ..siguiente al que haya 
quedado constituida y aprobada la fianza*

2.a * Será tipo pata eéta »nba»ta el cupo fijado á dicha pro
vincia por esta Direedóii 'con arreglo m regla mentó de 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 óLe Abril de 1893/ascen
dente á'29,980 pesetas anuales» en1 cuya cifra están compren
didos- el canon por superficie délas minas fjxistentes- en fin 
del último trimestre y recargo de 39 por 10*0 establecido por 
la ley de Presupuesto» de 39 de Junio de \892 y el duplo de la 
cantidad liquidada por bl 1 por 100 deh* explotación habida 
en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.

3,a La subasta tendrá lugar á Im tres de la tardé del día
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16 de Enero .próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general de ( Jos iridación m é  Impuestos, ante una Junta por 
él presidida , de la que formará parte el Excmo. Sr. Interven
tor.ge «eral de la Administración del Estado y un J efe de Ad- 
ministracíó a del Cuerpo de Abogados del Estado» con asis
tencia de N* )tari© público. ;

El mísm o dáa, y á la misma bota-, se verificará idéntico 
' acto en el d espaoho del Delegado de Hacienda de Gua.dalajara 

ante una Ju mía por él presidida» y de la que formarán parta 
«1 Adminísi ;r&áor é Interventor de Hacienda y un Abogado 
•dslEstado, con asistencia del Notario público.

C a Entina y..otra Junta se admitirán las proposiciones 
que en pile gos cerrados se presenten desde las tres de la tar
de» las.cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con .sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 
consignan do en letra» con toda claridad» la cantidad que se 
Ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
•cupo fijado é que contenga alguna condición distinta á las de 
este pliego.

Al presentar el pliego se presentará por separado la cédu
la pera ou al del pro p onente y el resguardo de baber deposita
do en la O aja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
él importa de i 1 por 100 del cupo f i j adoy  que asciende á 

:299 pesetas 80 céntimos» cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles .al 
i afecto.

5 a Los pliegos se numerarán por orden de presentación.
Al marcar í&s tres y'media el reloj dei despacho en que se 

ver fique la subasta, se declarará terminada la admisión de 
pliegos, pro cediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante^

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
<de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
igu Ies, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
ios autores do las mismas, y se adjudicará la subasta al que 
o ca mayor suma. En caso de negarse los lidiadores á to
ma parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Delegación de Hacienda de Guadalajara, una vez 
terminado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y 
las proposiciones originales con los documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, de la que se tomará 
Teseña. devolviéndola al interesado. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, en, vista del resultado de las su
bastas, adjudíeará definitivamente él arriendo, dentro del 
término de diez días, ai que haya hecho la proposición más

-ventajosa.
Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 

Iguales las dos proposiciones mas ventajosas presentadas en 
Madrid y G u&dalajara, se reunirá nuevamente la Junta de su
bastas de la Dirección general» y ante ella se celebrará sorteo 
para adjudicar el servicio. 

b La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
■«I Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado 
á fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 
de Agosto de 1892, asciende á 4.497 pesetas, ó sea el 5 por
100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la ̂ adjudicación definitiva de! servicio, el 
arrendatario impondrá en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en las ciases da valores públicos admisibles al 
efecto, ŷ  elevará el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá k disposición da la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime
ra copla que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán ; 
4e «menta del rematante* i

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó I 
n© elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti- i 
dad'Consignada como depósito provisional para tomar parte ■ 
en la licitación y sa considerará abandonado el contrato. ;

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri- i 
tura en-nombres de la Hacienda, se verificará por el Director í 
general de Contribuciones é Impuestos. i

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y ¿ 
obligaciones de la Hacienda» haciendo suyos los recargos que | en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de im- I 
poner» á cuvo efecto él y ©as agentes tendrán para estos casos i 
«1 cw ácte de empleados públicos. A este efecto, el arreada- i 
tarto nombrará el número de recaudadores y agentes de la ■, 
recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de } 
cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la ¡ 
pro vía cía» á los electos reglamentarios. I

DiriLos 'funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa- ¡ 
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al- \ 
gima coa la Administración* sujetándose estrictamente á los 
preceptos de;k instrucción para la recaudación y demás dis- í 
posiciones vigentes sobre el particular. ?

Cuando por«fecío de sospechas de defraudación haya de •
■ «ejercitar ej derecho que á Ja Hacienda concede el art, 30 de la : 
•iimtruecfóia de,9 de Abril de 1889, inspeccionando los libros ■ 
.-de contabfídad y demás del particular é Sociedad explotado- >; 
ira de íaa minas, deberá ponerlo previamente en noticia do la ! 
^Delegación de ■Hacienda. •; ?

J l. En la primera quincena 4el primer mes dei trimestre ¿ 
en a\u& principie el arriendo» im oficinas de Hacienda facili* \ 
taran al arrendatario una relación expresiva de todas las mí- 1 
ñas e xistentes en la provincia al dar principio el arriendo, l 
coa.«i detalla determinado en la regla 7.a do Sa Real orden de l 
21 de i Vgósto de 1889 y otra relacíésa de Jas minas que hayan ;; 
sido oh jeto de explotación .durante al ejercicio anterior, de- ■ 
termina» udo la cantidad de mineral que en cada uno de los : ; 
cuatro ti maestres del ejercicio haya declarado el minero y ; 
cantidad satisfecha á la Hacienda por ©1 'concepto de 2 : 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiompo estas re- '; 
laciones coi1 el catastro minero de la Hacienda y  relaciones ' 
de productor % y pedir se lo pongan de manifiesto cuantos da
tos alusivos ó  la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas províi cíales.

De toda nuc va concesión minera que se otorgue y  de toda 
alteración que o curra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspa so, caducidad, renuncia ó cualquier causa, 
las oficio as de Hav "deuda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días sig.uientes al en que el Gobernador civil noti
cie a la Hacienda la variación.

arrendatario ejercerá la acción investigadora reg-

tecto á Jas ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
e m ¿idad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye ©1 contrato de arriendo* A  csíc ©fecto pondrá en co«

$ nocimiento de la Hacienda la existencia ¿e cualquier n ina 
¡ ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
I catastro y se la traiga á la tributación si procede, 
f 13. La cobranza de las contribuciones de canon por su*» 
| perficie y 2 por 100, se llevará á efecto en la forma determi- 
| nada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden 
| de 21 de Agosto del mismo año, sin qme en irisgús mm pm~ 
| da el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la 1 ley de 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 
| 30 de Junio de 1892.
| 14. El arrendatario ingresará por trimestres en los pri-
¡ meros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febre- 
I ro y Mayo, el importe del arriendo del trimestre corriente. &í 
I algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida 
| que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en 
I las arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
| perjuicio.
| 15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po-
¡ drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
1 de minas ni por minoración de explotaciones.
I 16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu* 
i ventes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreglo 1 á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedimiento 
¡ administrativo.1 17. Founan parte-integrante de ests pliego .d® condicio-
I nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
i Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde- 
¡ nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so>- 
| bre uso de Guías para la conducción de minerales, 
f Los cuadernos de Guías que en la provincia de Guada- 
| la jara necesiten los mineros para transportar los minerales 
| que se exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de 
¡ Hacienda & los mineros, dando noticia, al arrendatario de todo 
j cuaderno de Guías que á los mismos se entreguen, expresan-: 
¡ do su numeración.
| 18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri-.
! bucíón industrial que las disposieiohes vigentes señalan á 
¡ los contratistas de servicios públicos,
| 19. Si durante el tiempo de esta contrato m  alterasen por
| la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im- 
| puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
¡ alteración en el tipo de subasta, alteración que será aprobada 

por ..Real orden.
Si no hubiese acuerdo entre ambás pártés» quedará res

cindido el arriendo, á partir del día que la ley fija, para la 
exacción del impuesto variado» sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 21 de Diciembre dé 1893. ==E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Oros,

Modelo de proposición.
D. . . . . ,  vecino d e , con dom-iefl i o en la calle. . . . . .

número. . . . . .  según cédula personal c l a s e n ú m  .
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G actkta d b  M a d r id  de de d e .. . . . .  ó en el Boletín
oficial de la provincia, de Guadalajara, de de de .
relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la pro
vincia de Guadalajara, se comprometo á tomar & su c^rgo el 
mencionado abriendo con sujpción estricta á los requisitos y
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo de........
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional d e la cantidad prefijada.

(Fecha y firma dsl proponente.)

| En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla- 
¡ mentó aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
? saca á subasta el arriendo para, la administración y cobranza 
; de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobra la 

explotación minera en la provincia de Huesea, bajo las bases 
¡ establecidas en el siguiente pliego de condiciones.
1 Madrid 21 de Diciembre de 1893. .= El Director general,
• R. Oros.i
 Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 
 2 por 100 sobré el producto bruto de la riqueza  m inera  del
! canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
; Huesca, á virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos

de 30 de Junio de 1892 y Real decreto de 8 de Agosto del mis- 
\ mo año.
! 1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
nroducto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Huesea por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente ai en que haya queda
do constituida y aprobada la fianza.

2.a Sera tipo para subasta el cupo fijado; á dicha pro
vincia por esta Dirección con;-árréglo:'ál réglájhtótó¿Üé'i 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á 8 360 pesetas anuales, en cuya cifra están compren 
didos e l  canon por superficie de Ie s  minas existentes en fin 
del último trimestre y recargo de 30 por"'1;0O 'establecido por 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de 
la cantidad liquidada por el l por 100 de la explotación ha
bida en el año de más rendimiento del anterior-■qúínq'u&nio.

3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 
16 de Enero próximo, en el despacho del Exento. Sr. Director 
general da Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por 
él presidida, de la que formará parte el Exorno. Sr. Inter* 
ventor general de la Administración del Estado y un Jefe de 
Administración del Ouerpo de Abogados del Eatado, con 
asistencia de Notario^púbiieo.

El mismo día»..y á la misma' hora» m  verificará idéntico ' 
acto en el despacho del Delegado de Hacienda da Huesca, 
anta una Junta por él presidida, y da la que formarán parta 
el Administrador é Interventor de Hacienda y ua Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario público*

4 a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que en pliegos cerradas ©e presenten desde las tres déla tar
de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción ah modelo inserto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta alas de 
este pliego. ,

AI presentar el pliego se presentará por separado Ja cédu
la personal del propon en te y el resguardo de haber deposita 
do en-la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á 
83 pesetas 60 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto.  ̂ ■:

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación»

Al marear ks tres y media el reloj del despacho en que se
■ verifique la subasta, se declarará terminada i& adinírión de 

pliegos, precediéndose á la apertura por orden de presenta-
;■ ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante*

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio ai autor
■ de la proposición más ventajoga.
’ En el caso de haberse presentado do* ó más proposiciones

iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
. los autores de las mismas, y se adjudicará la subasta al que 
i ofrezca mayor suma. En caso denegarse los líelt&dores á to- 
? mar parte en esta puja verbaL será preferido el que h&yapre- 

sentado el pliego con anterioridad.
6 a La Delegación de Hacienda de Huesca, una vez ter- 

L minado--el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
t pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección genera! de Óon-
• tribumones é impuestos el acta levantada por el Notario y las 
I proposiciones originales con los documentos que las acompa- 
| ñen, excepto la cédula persona], de la que se tomará reseña, 
v devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contri- 
| buciones é Impuestos, en vista del rebultado de las subastas,
5 adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de 
’ diez días» al que haya hecho la proposición más ventajosa.
, Sí por electo de la simultaneidad da subastas resultasen
f  iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
í Madrid y Huesca, se reunirá nuevamente la Junta de su-
• Mstas dé la Dirección general, y ahté: ella so celebrará sorteo 
í para adjudicar el servido, i !

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu- 
í ciqnes é Impuestos adjudicando é l v i c i o  én apélábléj ante 
' el 'Ministerio. ’ " :: ;
■ 7.  ̂ Decretada, la adjudicación», m ¿otificafá al .....interesado,
■ á fin de que preste la fianza definitiva!: que con arreglo á lo 
í dispuesto en la condición 0.a del art. 11 del reglamento de

3 de Agosto dé 1892, asciende á 1.254 pesetas, ó gea/dl|5 por 
¡ 100 del importe total del contrato.
\ 8.a Dentro de Jos diez dí̂ B sigúiantes al en qué se notifi

que al rematante la adjudicación definí ti va del servicio, el 
arrendatario impondrá en Ja Caja i>eneral de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importa de la fianza, bien sea en 
metálico ó en "las clases de valores públicos admisibles al 
efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de. Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de Ja prime
ra copia que ha de entregarse én la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta de! rematante.

Si el arrendatário hó prestase la fianza en el plazo fijado ó 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tornar parte 
en. la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La sprobsción de la fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general de Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos 
que m  la recaudación de los Impuestos hubiese necesidad de 
imponer, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos 
$&sos el carácter de empleados públicos/A  este efecto, el 
arrendatario nombrará el húmero de recaudadores y agéntes 
de la recaudación que estime necesarios para el mejor servi
cio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administra
ción de la provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la excluí'?iva responsa
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre e! particular.

Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de 
la instrucción de 9 de Abril de 1889» inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora de las minas, deberá ponido previamente en noti
cia de lá Delegación d@ Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en qus principia el arriendo, las oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las 
minas existentes en Ja provincia al dar principio el arriendo, 
con el détálló determinado en la regla 7.® de la Real orden d© 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto da explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad ds mineral que en cada uno de los 
cuatro h w  declantado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendat&r^q^ tiempo estas re- ,
laeiones con. el catastro minero de la Hacienda y relaciones de 
p oductog, y pedir se le pongan de manifiesto "cuantos datoa 
alusivos á la propiedad y explotación minera ~ obren en las 
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda* 
alteración que ocurra en la propiedad minera  ̂ja , ea&por ven- 
t», cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier Causa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
ds J 58 tres días siguientes'al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la ' acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con él carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia'de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto, cxpf.dieiite, se la inscriba en el 
catastro y se la traiga á lá'tribulación si procede.

13. La cobranza áe las contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á efecto m  la forma determinada 
por ía instrucción de 9 de Abril de 1889 y Realorden de 21 de 
Agosto del mismo año, sis que en ningún caso-pueda él-arren
datario alterar, los-Jíoob tributarios, basados .en Je ley de- 25 de 
Julio de 1883 y art 7.° de la de Presupuestos-de 30 de Junio 
de 1892.
- 14. El arrendatario ingresará; por trimestres«n Jos prime
ros cinco. dkS’fie los mases de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo del trimestre comente. Slalgúu 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, se dará Ingreso de la fianza en las 
arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15 Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po* 
dra pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16 la s  cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigfnt^s y á k s  reglas dsl procedi
miento administrativo.

17. Forman parte intfgranta de este pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 do 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agostó dél mmrno año y 27 dé Eheró último, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.
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Los cuadernos de Guías que en la provincia de Huesca 

necesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados per las oñcinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guias que á los mismos se entreguen, expresando 
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado & satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba
da por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la

exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tonga 
por ello derecho á indemnización

Madrid 21 de Diciembre de 1893.=E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Cros.

Modelo de proposición.
D . . . . . .  vec ino fie ...... con domicilio en la ca lle ....

número. . . . . .  según cédula personal, clase..  • . . ,  núm .. • ..  ?
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid d e .. . . .  d e .. . . .  d e .. . .  ., ó en el Boletín
oficial de la provincia de Huetca, d e .. . . .  d e .. . . .  d e .. ..» ,
relativo al arriendo de ios impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la pro
vincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo el men
cionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y 
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e .. . . .

(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita hsber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Del parte sanitario correspondiente al día de ayer, resml- 

ta que en la isla de Tenerife no ha ocurrido invasión ni de
función alguna por causa de cólera.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, IM 
A. Castrillo.

SECCION DE SANIDAD

Relación de ¡as inMmaciones, clasificadas por sm>, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 23 de Diciembre de 1893.

" ¡2É
I I
f l
: p* * •
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do edad ksvaso

e&AsuncAeiós 
de la enfermedad.

e&Kuw 
i  lagar del faUecimifuto.
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msm ■ ASO* 
do «dad ¿SS¥iU»&

e&AtmeAeióa 
U •nferxntdad.

CAMJB*
ó lugar del falldcimienU.

O3IBRVAO1OB&0

1 •Varóa • 7 P .. . . . . . . Tuberculosis. • • • • • Cicerón, 4 ........... ........... 29 Varón. Feto,, Rúiz, 10............. >
2 Mam...«. 33 Soltero.. 

Casado... 
P ...

Idem .......  • • •«. .i Callejón del Alamillo, 1.. 
Transeúnte. . . . . . . . . . . . .
Toledo, 131 • . . . . . . . .  •. •.

1 30 Hembra.. 34 Casada Tuberculosis......... Segovia, 29.. »
8
4

i-dam*. • o«
Idem. *.,

55
2

Tifoidea*.. . . . . . . . . .
Crup. . . . . . . . . . . . .
Fiebre infecí osa....

>
>

31
32

Idem ....
Idem. . . .

.10 m. 
52

P .. . . . . . .
Viuda;.. .

Idem.. . . . . . . . . . . . .
Idem. • • • • • • ..........

Embajadores, 8 6 . . . . . . . .
Rubio, 1̂.

>

5 10 Soltero •. Amparo, 98 ... ••••••••« . • > 33 Meuw».., 60 Idem . . . . Idem. ............. Hospital Provincial.. . . . . >
- 6 idém... 68 Viudo. . . Lesión cardíaca.. . .

Insuficiencia mitral 
B ro n q u itis ... .. .. .
Idem*.

Alcalá, 1 1 ....................... » ■ ' 34 Idem..... 28 Casada «. Idem.. Idem >
7
8

ídem*. © •* 
í d©m. e • . 0

49
1

Idem .....
P . . . . . . . .

Huerta del Bayo, 1 4 . . . , .  
AmDaro. 43 . . . . . . . . . . . .

> 
’ >

85
36

Idem... 
Idem .... .

21
10 m.

Soltera..  
P ... . . . . .

Tifoidea.................
Flemón gangrenoso 
Afección cardiaca.. 
Endocarditis. . . . . .

Jerte, 3 . . . . . .....................
Ferrocarril, 27........ .....

9 ídem ..... 3 P . . ......... Apodaca, 1 6 .« .. . . . . . . . .«
Pacífico, 5 .......................

37 M@m...® „ 30 Casada . . Monteleón, 1 5 . . . . . . . . . . >
10 Idem...» • 2 P......... . . Idem ••••••• ......... > ' 38 Mmu .l . - 16 Soltera •. C.a de Santo Domingo, 7. 

T oledo, 1 3 . . . . . . . . . . . . . .
>

11 Idem. . . . 1 P........... . Idem . . . .  . . . . . .  • • • Hortaleza, 134. • . . . . • • •  . 39 Idem. . . . 8 m. Bronquitis.. . . . . . .
Idem*

>
12 ídem. . . . 3 P . . . . . . . Idem*.

Broheópneumonía. 
Pulm onía.... * . .. .

Salitre, 11,. • . . .  •«. • • ...»
Ave María, 38.«• • • . . . . . .

40 Idem... . . 2 p ! ! . San Vicente, 4 y 6 . . . . . . . >
13 Idem..®* • • 3 P .. . . . . . . 41 Idem ..... 45 Soltera. Idem .. . . . . . . . . . . . Sebastián Herrera, 7 . . . . .
14
15

Idem ..... 
xdem... •

28 Casado • • Méndez Alvaro, 16..........
Hospital Provincial. • • • •.

42 Idam...'.;» 1 P ... . . . ídem .................... Alfonso XII, 64 ............... >
33 Idem .. . . Idem.• • • •. .. • . . . > 43 ídem ..... 9 m, v .Y Y /.Y Idem ................... . Embajadores, 1 0 6 ... .. . . . >

16 Mam... •, 
Idem.. • •

18 
2 m. 
8m , 

59 
13 
44

Soltero •.
p .............

Pulmonía doble. . .  
Catarro pulmonal.. 
Laringobronquítis.
L a r i n g i t i s ........
Nefritis.................
Idem.-. • • ; . .  - , . . . .

San Mif?uel 27 ............... > 44 Idem ... • 48 Soltera.. Pulmonía.. Aguila, 1 0 , . . . . . . . . . . . . . >
17 Méndez Alvaro. 14.......... > 45 Mém*.... 64 Viuda •. * Idem . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . .
18
19

Idem .. . .  
Id em .... 
Id em .... 
Idem .. •.

P ............
Casado •. 
Soltero . . 
Casado. ••

Píftfitft Planeneía 4 . > 46 Idem....,
Td km.......

50 Idem... • • Cirrosis del hígado 
Ulcera intestinal., 
Hemorr.a cerebral.
Meningitis.............
Fiebre adinámica..

Idem........ ........................ >
Hospital Provincial.........
Duque de Alba (cuartel). 
Silva, 8 . . . . ......................

> '■ 47 50 Soltera .... Cuchilleros, 19........... >
20
21

48 Idem... *;#: 
ídem*....

70 
4 m.

Viuda-,.. 
P..V.. . . ..

Corredera Alta, 3 2 . . . . . . .
> 49 José Rincón, 2 7 . . . ......... >

22 Idem .*.. 74 Viudo. • • Derrame seroso.. • • Soldado, 1 . . . . .  « • • • • ,.. . 50 ídem .. ¿. 75 Casada. • T.a del Conde Duque, Í6. 
In c lu sa .... ......................

S>
23 Idem/. • • 80

15 d. 
21 d. 
60 
2 m.

Casado. .  
P.. . . . . . .

Apoplegía..............
Abceso eclampsia.. 
Eclamnsia.

Luchana 4 . . / . .  ¿ . . . . ... > 51 Idem..... 2 m. P . . •* ..., Eczema.. . . . . . . . . . >
24 Id em .... 

Idem. • •.
Cañizares, 3 . . . .  .................
Amnaro. 65 v 6 7 . . . . . . . .  •

?■> 52 Id e m .... 
ídem ...,.

15 d. 
79

A trepsia. ••••••••• Calatrava, 29.................. . >
P..*. 53 Viuda v•. Senectud. ••••••.•• Hospital Provincial.. . . . . 5»

26 Id e m ....
Idem .. . .

Viudo.... 
p a..............................

Epitelioma.. . . . . . .
Eczema en placas..

TíiBfléuntft • . . . . . . . . . . ■ >-■- 54 Idem. • . . 87 Soltera. . Idem. Canillas, 1........................ >
27
28

Inclusa. . . . . . . . . . . . • •••. » 55 ídem...»( 29 Casada., Hiperteremia (1)... Goya, 17............................ >
Idem....... Feto Ponen de León.8 . . . . . . . . > 56 Idem ...., Feto.. Cabestreros, 6.............. >

5 ' v . ' i ' ^ 1 ' ' Varones, Hembras. TOTAS» „

Tub§r0úlosiR..;i. . .o ............. 8 5 7
Otras infecciosas........................... ............................................. 3 ■■■■■■ 2 5
> í Circulatorio............ .......................................................... 2 2 4

g 1 Respiratorio......................... ................. ............................ 12 7 19
'S ; Digestivo...................................................... ............... . > 2 ■ ; . 2 .
S V Génito urinario.................................. .............................. 2 » 2
S* i  Cerebro-espimd,;;.*....................................... .................... 4 2 6 ;

f Locomotor¿.................... ............................................ > ' • ■. * »
Demás enfermedades............. ......................... ............ 4 7 11

T o ta l de--inhtmeefonéi*»■ « , « « • . . * . « « ^ 29 27 56".; ,

"-Madrid 26 4a Diciembre de 1893.=!! Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más determinación.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Estación C entral de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha * oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Málaga.—Delgado.
Palma.—Guillo Martí Delgado.
Segovia.—Sr. Redondo, Madera Raja, 3.
Avila.—Francisco Gil*
Palencia.—Isidoro Moreno, calle Arrióla, 8.
Cádiz.—José España.
Idem.—Ernesto Jiménez.
Ribadavia.—Benito Carrizo.
Pontevedra.—Cecilio Montes Carrillo, Rereo, 3, bajo. 
Avilés.—José Castro.
París.—José Valcárcel.
Valladolid.—Rsmón Morales.
Villarta.—Redondo, San Martín, 1, segundo. 
Navalcarnero.—Familia Sr. Tejada, Corredera Baja, 30, 

segundo.
e s t r ' *

Melílla.—Narciso Hidalgo, Saúco, 15, portería. 

norte

Cartagena.—Lúcio González, Arango, núm. 7, cuarto nú
mero 5, interior izquierda.

Madrid 27 de Diciembre de 1893, —El Jefe, Y, Merino.

ADMINISTRACION MUNICIPIO 
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

SECRETARIA
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta, segunda vez, el servicio de Simplezas y riegos y extrae 
ción de basuras de esta villa, en su primera zona, que com 
préndelos distritos de Palacio, Universidad y Centro, baje 
las mismas condiciones y modelo de proposición que sirvió 
ron para las intentadas en 19 del actual, las cuales se hallar 
insertas en la G a c e ta  b » Madrid  del día 13 de Noviembre 
último y de manifiesto en el Negociado Central de esta So 
cret&ría, de una á tre s  de la  ta rd e , todos los días no feriado! 
que medien hasta el d e l rem ate* • - ■ -

La subasta se ■ verileará- simultáneamente en la tercer! 
Casa Consistorial (Imperial, 10), y en la Tenencia da Alcal 
día del distrito da^Buenavista (Libertad,>13), el día 25 á 
Enero de 1894. á la una y media de la tardo, bajo la pre 
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad era quien de 
legue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento*
Madrid 26 de Diciémbr©' dalB93*=EL Secretario, Francií 

co Ruano.
i 1 > i,* ' ' '

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á públicas» 
basta, segunda vez» el servicio delimpiezas y  riegos y extrae 
ción de basuras de la  segunda zuna de esta villa, que epu 
préndelos distritos del.Hospicio y Raena vista, bajo las mil 
m*s condiciones y,modelo.de proposición, que sirvieron par 
las intentadas en" 19 del actual, las cuales se hallan Inserís 
en la G aceta de Madrid del día 14 de Noviembre ú  timo 
de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, dé un

á tres de la tarde, todos los días no feriados que medien has-v 
ta el del remate.

La subasta se verificará simultáneamente en la tercería 
Casa Consistorial (Imperial, 10), y en la Tenencia de Alead-« 
día del distrito de Buena vísta (Libertad, 13), el día 25 de 
Enero de 1894, á las tres de la tarde, bajo la presidencia del 

, Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre deH800.=El Secretario» Fmneto« 

co Ruano.

- Esta Excma. Corporación ha acordado sacar I  pública ata*
: baBta, segunda vez, el servició de limpiezas y liegos y caira®*
■ eiones de basuras de la tercera zona de esta “villa, que com* 
prende tos distritos del Congreso, IíoapAtal é Inclusa, bajo 
.las mismascondiciones, y modelo do proposición que sirvie- 
..ron para Jas intentadas en 2®' del actual, )rA» cueles #e hallan ■ 
insertas en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  15  de Noviembre 
último» y de manifiesto en esta Beorotarif*, Negociado Cen*~ 
traL ée una-ú trea de tataiNfteí toáoslos días no'feriados que 
median hasta el del remata*

La subesta se ▼orificará simultáneamente en la tercera, 
Gasa.Consistorial (Imperial, 10), f en la Tenencia de Alcaldía, 
del distrito ée luiaiavlsta (Libertad, 13), el día 26 de Enere* 
de 1894,1 la una y media d i la tarde», bajo la presidencia del 

Alcalde ó'Autoridad'en "quien 'delegue.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ■
Madrid SfidrDtafioiQtorde tBtS/ssBl Secretario,

1 m  Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta» segunda vez» el servicio de limpiezas y riegos y extrac
ción da, basuras da la cuarta zona da asta villa, que óompren- 
de los distritos da la Latina y Audiencia, bajo la-® mismas 
condiciones y modelo de proposición que sirvieran para, las

i
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üat6Etadaa en 20 del actual, las anales se hallan insertas en 
3a G a c e t a , d e  M a d r id  d e í día 16 de Noviembre ultimo, y de 
manifiesto en esta Secretaría, Negosiado Central, de una a 
trea d e  la tarde, todos los días no ienades que medien hasta
•el del remate. , . , , , „ _

La subasta se verificará sim ulan eamente en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), y en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Buenavista (Libertad, 13), el día 26 de Enero 
de 1894, á las tres de la tarde, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre-de 1893. =E1 Secretario, Francis

c o  Ruano.

Esta Exorna. Corporación ba acordado sacar á pública su
basta el servicio de conducción de cadáveres de pobres de 
solemnidad y de los fallecidos en la vía pública á consecuen
cia de accidente fortuito ó á mano airada á los cementerios 
municipal de Nuestra Señora de la Almudenafy civil del 
del Este, bajo las condiciones siguientes:

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verileará el día 30 de Enero de 1894, á 
la una y media de la tarde, en la sala de remates del Exce
lentísimo Apuntamiento, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente ó Teniente que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallaián de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien basta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirven 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espacio de media 
bora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicación*'s que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, ¡*e entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuan
do uno de éstos presente más de un púego^ bastará que en 
cualquiera áe los que presente vaya acompañado de estos dos 
últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr, Presidente por orden de presentación, y una vez 
entregados no podrán retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 de la cantidad presupuesta
da para atender al pago de este servicio durante el tiempo de 
■cuatro años, por el que se subasta, importante 6.000 pesetas, 
se constituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal, bien en la Caja general de Depósitos; 
pero cuando aquélla ge constituya en los segundos, se veri
ficará con sujeción al precio que éstos tuviesen en la plaza el 
día anterior al del remate, según la cotización oficial.

6.a Les tipos para esta subasta son los siguientes:
L Pesetas.

Por la conducción de cada cadáver de adulto, po
bre de solemnidad, fallecido en la vía pública ó 
en su ca^a, que tendrá efecto en caja ataúd de 
pino pintado de negro cola, con su pestillo, y 
dentro de un coche furgón, tirado por dos mu
ías ó caballos negros, con la asistencia de cuatro ' 
hombres uniformados para bajar el cadáver des
de el sitio en que se halle al coche-furgón,. . . . .  12‘50

Por la conducción de cada un cadáver de párvulo 
(hasta siete años) ó de un feto, en las mismas 
condiciones que uno de dulto, excepto la caja
que irá pintada de bla co . . . . . . . ..................  7

Por 3a conducción al Depósito judicial de cada un 
cadáver de los 'fallecidos en la vía pública ó en 
las Casas de Socorro á consecuencia de acciden
te fortuito ó á mano airada, y desde el citado 
Depósito' al Cementerio, se abonará de aumento 
á los precios anteriores .............. 6
7.a En cada o$ehe furgón no podrán bbt conducidos más 

de cuatro cadáveres.
8.a Ea de cuenta de la Administración del Cementerio, 

llegado que sea el coche furgón, sacar de él los cadáveres y 
conducirlos á la sepultura ó depósito.

9.a La duración de este contrato será desde el día 1.° de 
Julio de 1894 hasta el:30 de Junio de 18980

10. El pago dei servicio de conducción de cadáveres se 
j efectuará precisamente por mensualidades vencidas, median
te cuenta justificada con cargo 4  las partidas que-se consig
nen á este efecto en los piesupuestcs municipales que com 
prende esta subasta, previa presentación de las órdenes' que -, 
mistifiquen las conducciones para su comprobación y confor
midad de tes Negociados respectivos de la .Secretaría y Con
taduría, coa. el B,° del Exorno, Sr. Alcalde Presidente,.. .

11. J&l rematante se obliga á prestar el servicio dentro de ; 
los treinta días posteriores &1 en que se otorgue la cerrespon- i 
«dienta escritura. ' 7. , -i

12. El rematante se obliga igualmente á presentar para | 
mu reconocimiento, y dentro del citado plazo de treinta días* i 
*sei8 carruajes furgones enganchados con dos muías ó caba- ! 
líos cada uno, comprometiéndose desde luego á conservarlos I

buen estado de servicie durante el'tiempo de 4a contrata, j
13. Los cadáveres que deban ir al depósito judicial, sea ! 

esa!quiera el sitio en que se encuentren, serán conducidos en 
ñl término de 3a hora siguiente á la en que por la Autoridad 
Be comunique a i contratista -la orden de traslación.

M. La conducción al cementerio de los cadáveres judicia
les para su sepelio que se, hallen en depósito, así como las 
de los pobres de solemnidad que se encuentren en sus res
pectivos domicilios^ se verificará en dos salidas diarias, que 
seran^desde el mes de Abril hasta el mes de Septiembre, por 
la mañana á las siete, y por la tarde á las cinco, y desde el 
mes de Octubre hasta el 31 de Marzo, por la mañana á las 
ocho, y por la tarde á las tres y media.

Si se ordenara al contratista prestar algún servicio fuera 
&  dichas horas, se expresaba así en la orden, en cuyo caso 
el precio deí mismo sera una mitad más del estipulado.

En la conducción de la tarde se llevaran todos los cadáve
res cuya traslación se haya autorizado después de la conduc
ción de la meñana*

. 15* r Cada uno de los carruajes-furgones que préste servi
cio irá acompañado de los dependientes ó servidores necesa
rios, según el número de cadáveres y clase de los mismos 
(párvulos ó adultos) que deba conducir. Dichos dependientes 
usarán un uniforme adecuado á su cargo, y como distintivo 
el escudo de armas del Ayuntamiento,

16* En circunstancias extraordinarias ó en caso de epide
mia» el contratista queda obligado, no sólo á-tener á disposi
ción del Ayuntamiento el personal y material que en época 
normal, si que también á aumentar ambos, previo convenio 
con dicha Uorporación, abonándosele un 50 por 100 más do 
los precios marcados, siendo las horas de salida para la con
ducción de los cadáver< s las que se indiquen por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia,

En el caso desgraciado á que se refiere esta condición, el 
contratista cumplimentará, á más de las órdenes del Ayunta
miento , las que sobre traslación de cadáverer díctase el se
ñor Gobernador de la provincia ó los Delegados especiales 
que al efecto autorice. Solamente esta clase de justificantes 
y no otros le serán admitidos como de abono.

En tiempos normales no se le admitirá como justificante 
de sus cuentas más que las órdenes que emanen de la oficina 
central del Ayuntamiento y las que procedan del Sr. Gober
nador ó de las Casas de Socorro.

17. Cinco minutos antes de espirar el pkzo de media hora 
marcado en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar 
que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admi
sión; corrido que sea éate, lo declarará terminado y procede
rá 4 la apertura por el orden de presenta ció o. de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechándose en el acto las que no vengan acom
pañadas del resguardo del depósito y de la cédula personal 
del licitador, las que excedan de los precios fijados y las que 
no se ajusten ai modelo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan propueir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre vsl precio ó sobre el com
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando el licitador mam fies • 
te su conformidad en que se entienda ■-redactada con .estricta 
sujeción al modelo.

18. Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán estar extendidas en papel de da cla
se 12.a, el Sr. Presidenta adjudicará provisionalmente el re
mate al auto? de la más venta josa entre lass admitidas, de
volviendo á-los íicitadores que estén conformes con qu® que
den desechadas sus -proposiciones los resguardos y cédulas 
personales que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

19. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa á Ies intereses municipales, se ?>,Srírá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará -provisionalmente el remate al 
que hubiese mejorado la suya en favor dé esta vi!!», y si no 
hubiese mejora, ó-resultasen varias en los mismos términos, 
1.a citada adjudicación estará á favor ds aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

20. El rematante no. podrá ceder-ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uro de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el art. 24 del Esa! desreto de 4 de 
Enero de 1883.

21. El licitador á cuyo favor quede este remate, -se obliga 
á concurrir á k s  Oas&s Consistoriales el día y hora que ee le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado, como fianza defi
nitiva, en la Caja de Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
12.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos, al tipo que 
tuvieran en la cotización del día precedente. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la 
escritura ó no llenase las condiciones prescritas, para ello, 
aun después de concedida la prórroga que al efecto se le 
otorgase, caso de que para ello exista causa justificada, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o; re- 
matante, con los efectos de! art. 23 del Real decreto de 4 da 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852 sobre contratación:de servicios públicos.

22. El rematante- podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
éfectos depositados sufra duraEte el contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 3 por ICO, respectó ál del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra-'sé'extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos caFos no lo hiciere dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato, con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

23. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Oficial encargado de los Cementerios, visada por 
el Excmo. Sr. Akalde Presidente ó Sr. Concejal Director del 
servicio, sí lo hubiere, en que conste haber cumplido el re
matante con todas las condicicnes estipuladas en la escritu
ra de subasta.

24. Ei Ayuntamiento, usando de la facultad que le-conce
de el art. 29*del'Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo dé la duración del 
mismo por faites del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

25. El contratista nó podrá pedir aumento del predio en 
que hubtese quedado la subasta ó rescisión del contrato, sea 
cualquiera. la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

26. El contratista, para todos los incidentes á qué pudiera 
dar lugar ésta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio. ;r -
í 27. El remate obliga al contratista y sil Excmo. Ayunte- 
úaienfo desde iá définitiva aprobáción del mismo.
; 28. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 

efe escritura, sus copias y demás que pueda originar la su - 
basta, mí  como el importe de la inssrción de todos los docu
mentos due lo-hayan sido para lá misma en los diarios ofi
ciales oe Itadrid, presentando'*! efecto, antes. de formalizar 
lá esent ira ó acta de remate, el correspondiente resguardo -, 
de haber hecho efectivo el mencionado importe.

29. Para poder tomar, parte en la subasta es requisito in- 
dispensable que los resguardos,'bien procedan de la Tesora- 
ría municipal, bien ce la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal -3-- pesetas' en las fian
zas ó depósitos previos por dada 500 pesetas ó fracción de 
esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madriá .26 de Diciembre de 1893„=E1 Secretario, Francis-. , 

30 Ruano.
Z*odeZo de proposición. |

D    v: o vi y* enterado de las condiciones \
gara la'subaste en pública licitación para •. la conducción de ] 
cadáveres de pobres de solemnidad y fallecidos en la vía pú- ¿ 
blica á ios Cementerios municipales do Nuestra Señora de la

Almudes a y civil del Este, an\¡ . áal  de
la provincia y G aceta de e ta ¡ < \ e . . . . .
d e . . . . . -conforme en un todo c  ̂ , :• come
te á tomar asa  cargo dicho se.  ̂ , ..rión á
ellas.

(Aquí la proposición refírié* . 3 - ■ • entidad
en letra y en la forma que se ex ¿ 6.a)

Madrid ..-<•• de. . . . .  de 189.
. (Firma del proponsute»;

A D M I N I S T R A C I O  D E  J U S T I C I A

Audiencias pROVINCIALES
BILBAO

D. Pablo Arráiz é Irurieta, , c 1 • úiencia
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria í * á Ra
fael Fermín OiriEea-Tor^^ - Mála
ga, hijo de Rafael y  Joaquín**  ̂ * k  m  ̂ ' ga, de
profíBión calderero, de veintic t < legro,
ojos casteños, dblor moreno, co< i ' arbilla
y otra debajo, que mide un m f * para
que dentro de diez días le pr̂ n* 4 a a t*pcm-
der de la pena que le ha sido i ! tenta^
do á un guardia municipal; advn ! *■ * ^ficarlo
será declarado rsbelde y le pa. - 1 ibtere
lugar* -r;;:-

Al propio tiempo ruega y fb torida*
des, civiles y -..militares -y^agente , de or
den público, procedan á la bu e ̂  aj sto,
y es so de ser habido será condu < . ’  ̂ '• t capi
tal, á disposición, de esta Audi encía..

Dada en Bilbao á 20 de Di cíe * ' Vrráiz*-
Él Secretario, Garlos de Dóllado.' 730

BARCELONA

El Sr* Juez.instructor del r^g*,' ~ ,5< > ; **'. ie Bor»
bón, de giminición en esta capi?̂ - « • ■ > fecha
y en méritos-del expediente dt ' n ■ licen
ciado Antonio Jimeno Luna, híj* r * - pción,
natural de Valencia, parroquia »•; /c « ‘ ? 1 ' j Jv ^^do de
Serranos de dicha capital, de . r4í uú Hos
pital Militar de esta plaza msr v,? ; : - .g o v % á fijar 
su residencia en el mes de O c t : r v i  .. . : * r...ae bu
paradero, ha acordado que por va., 'Jam e,
cite y emplace, para que en el t e! ri * , conta
dos desde que éste se publique, ^ ^  / •.« bien
por sí ó por medio de sus hereda  ̂ 1 rual si
tuación, eon objeto de declarar ¿u ^ ir rl." ”te que 
pende en este Juzgado, sito en t\ -ó  1  ̂ .-e-: call-e
del Cementerio, núm. 238; b*jo j. ; que en
otro caso le parará el perjuicio e que hubkre ron arre
glo á la ley.

A lá vézi, én nombre de S. M. o’ l y J b K <  ̂horto y
requiero á todas las Autoridades 1 ■  ̂ ' Mación»
para que se circule, busque y p ' ; v - ‘ ’ el pa
radero del indicado individuo, c< ' a 5 , - u: por el
referido Sr. Juez instructor, C»i > * o ,< . -merpo^
D* José Gregorich Piña.

Barcelona j.2,: de Diciembre de “Por su mandado, e l
Secretario, Francisco Crespo Orta, 2055—M

CADIZ
D. Manual Godiaéz y Mihura, Teni-eute Je n?rño y Ayu

dante, fiscal de causas de esta Co^v/.j. V
Por el presante cito y llamo bot indivi

duos Antonio Vázquez Castellón j L , « . . o» P, /nbene- 
to, á quienes instruyo sumaria y*><- -5 ;5 :í para

■ que en el término dé veinte días. L.r ií b; publica--
ción dél presénte en la Gaceta i,-?v •’r.y-.nparezcan en
ésta Fiscalía, sita m  el muelle ::u k  Paerte áz L-villa de 
ésta ciudad; bajo apercibimiento oe qu:*. ik '**u; rarificarlo se-- 
procederá á lo que hubiere lugar

A l propio tiempo ruego y encardo a A 'Raridades
civiles y militares» individuo» <k la y policía
judicial" procedan.ájabúsea y c&ptura de los indleados indi
viduos, y habidos que fueran se**, por tránsitos á
la cárcel de esta ciudad y á mi d d - k ,  ■

'Cádiz 13 de'Diciembre de 1892 ■=• Manuel G bdiuez.=El’SÍê  . 
cretárío, Manuel Boto. .* ; . 2060'—M‘5i.’ ;

| D. Manuel Godinez y Mihura, Tenien  ̂  ̂ a«»yío de la Ar- 
; mada y Ayudante Fiscal de este Comand % itu  Marina.; ;

Por este mi primer y único* Aflicto ? f ib í *íe treinta
; días, á contar desde la fecha de so »o ? Lületín ofi-
\ cial d® esta provincia y  G aceta M “ u > >, <’ »' o í k  *r» o y em-
| pla- ô á Mateo Martínez v Martín v* *} k  oua tfiudad^

hijo de Francisco y -deMaría, ár s>]-^ ¡. é ins--
crito:..en-.e&.ta. inscripción marít) ^ a q ^ nistruyo^ 
expediente de,prófugo, para que ^  1 Fiscalía,
de Marina, sita en;el muelle de k  m vilun o u el Dien en
tendido; que ds.no comparecer le pars *a ?¡ p que haya -,
lugar.

Asimismo ruego y encargo á índm ]m Autoridades, tanto 
civiles comO:militare,s,..procedan á la busca y captura de d i
cho individuo, y habido que sea se remita 4 la cárcel pública 
de esta .ciudad y á.mi. disposición., . A ’ '
> Cádiz 14 de Diciembre de 1893..--Mánuel Gcdinez.

. -
CORUÑ A

,D. José López Can ció, primer T.$b lente del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Zamora-, núm, 8, y Juez 
instructor de causan militares.

Habiéndose;ausentado de plaza.el soldado de la c u a r - . 
ta compañía del primer batallón del regimiento In fantería^  
Zamora. Ricardo Bergondo Uras, á quien de orden superior 
estoy, sumariando:.por Ja falta grave de primera deserción 
simple, cometida el día 1.° del presente mes. hallándose. re- ‘ 
bajado en la plaza en su ofició de e&ypíiur~\.

Usan do de la jurisdicción que y ,  «. A Código d°
Justicia militar, por eLpresénte efiicte ‘ wv>t ,»Tto y emplazo 
á dicho Ricardo Bergondo Uras * - qur 4 ■ ^ ¿u, de trein
ta días, á contar desde la fecha t -  e * t ;« q j citoria se 
publique en la Gaceta de Mad¡' > * \ r de esta 
provincia, se presente en esta p¿ / Kt>\< ocupa el
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regiros ' i < >ra, á fin de que sean oídos sus
desea i ' de ser declarado rebelde si no
■coxnpi * ' <. ¿¿izo, siguiéndosele el perjuicio
á que n*

A * ‘ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y raq1 f ? ^  * ades, tanto civiles como mili
tares 1 1  ’ ' * judicial, para que practiquen

' -v- referido sujeto, y caso de ser
hnbid A *hJ 1o preso con las seguridades
conve 5 " ' XII, y local que ocupa el
€xPr?> ‘ ' 1 eposición; pues así lo tengo
acord * > * s i día.
Q 5 ' 1 ' 1 -’ to y de Margarita, natural de
®an Pr * ídem, Ayuntamiento de Olei-
T0.B» I * 3 anudado en Oleiros, Ayunta-
mieD.t imem instancia de la Coruña,
provir íf f , .♦ {e Marzo de 1871, carpintero,
eíiad '  <rión Católica, Apostólica Ro-

; n metro 585 milímetros, sus 
®enas - o, ojos claros, nariz regular,
” oca.:t ‘ e regular, aire marcial, producen r

3 risitoria tenga la debida publi
c a d ,  ' f * he Ma d r id  y Boletín oficial deesta |

, diciembre de 1893.—El primer 
Teme* * López. 2058—M

r UJD
_ ELn u i >’mer Teniente de Infantería,
Juez i ̂ * 1 * ' na .

Ha >•' ■' ! «  - baga, Teruel, sin el permiso
corre*. ^ ^ {* - - gi miento Infantería ae Zara
goza * t j . <. e licencia ilimitada, Nicolás
Lazar* ,u - 1 t  ̂ , ey  de Inocencia, natural de
dicho r > , , , ? 4  ̂ veinticuatro años de edad,
de ofL V , i ,/f. personales son: pelo castaño,
cejas «1 ' » */ regular, boca ídem, color
snno, ** v urai, de un metro 674 milí
metro f ¿el gr# Coronel del ex
presad » o como desertor;

ue me concede el Código de 
Justie »> # tercer edicto llamo, cito y
ampia .« _ , . .,-u *.tXr5* qUe en ei término de dfez
días a r'* *< (t í % presenté en el cuartel de los
Dock'' * . pgta Corte, á fin de que sean
oído» * u <■> ' * r*'/sbí miento. de ser declarado
rjheld » » referido plazo, siguiéndosele
el per) * „ v.

A * - * • /  '!  el Rey (Q. D. G.), exhorto
y reqi  ̂ . * " * . *» ,  U'ies, tanto civiles como milita
res y s , y  ̂  ̂ i inicial,^para que practiquen
activa  ̂ *’ Jt i susodicho sumariado, y caso
de ser <* > to ou i*a . ’ j i  ̂i de preso con las seguri
dades c’ v v  ort^ t j ¿ f .a-tel y á mi disposición;
pues a*-»  ̂ >f j ' i videncia de este día.

T  '  citoria tenga la debida pu-
hhcfd «' ,»  ̂ M a d r id  y en el Boletín
oficial

1893.=E l primer Teniente, 
JvLfiZ . ' - • Por b u  mandato- el sargen
to gec» »ou. 2062— M

D. t\» y Car?'-', de Yergas, Capitán de Artille
ría, y :0r- que se sigue á ua cabo y
artilla i , v í  .•mitado de Artillería, por lesio
nes g« ~ t * . ► ' • * ' _ • } del año actual.

Pe*' ' I Ama y- emplaza á los paisa
nos M, 1 , . » " - \ qonio López García, cuyo
actual n,< . % nra. para que en el término
de dier ' "* ¿, r- ' , ' ubicación en los periódicos
oficiala . ■ ^g"do militar, que tiene su
reside o ̂ ./ i r *\'t í ; * r  • re los Docks, con el fin de
presta^ nirUPrici *7> i- :? causa; pues así lo tengo
acord»d¿ on g?n ¿ ^ b sa

Dad^ M‘ííh‘ v. s 2- ^  ' -‘ cHubre de 1893.=^Carlos Gui- 
tián. 2061—M

■ • de pTtmmmInstancia.
ALBACETE.. ■

En k  chispo ctíjtívi^’ ^«truye en este Juzgado so
bre fuga de pr?rtOF d ? h  oe la pedanía de Poza Caña
da, y a virtuo d.es |o asoídslt, por «1 Sr. Juoz del partido en 
provid‘>'rt'̂ Ir. 'vh * d < cita por la presente á Antonio"
'Zafrilh { - r? ., sl^up.1 í̂- cs^̂ ado, de unos treinta á treinta y 
•cinco fe' '"u t\ dp , p . recular, pelo negro, ojos par
ados, c« ^ t * Ir-mA'oti # f algo grueso, usa bigote y
'Tiste r' ib «-i ]ji a<í ^asa, «bierto por los lados, y ¡
Antón:f Lsí,ri.í  ̂ -a alta, grueso, rubio, con |
bigote 'ror'rrt d j ]*, edad que el anteiior, y vis- |
te pant?j>on b» ‘ ■ \¡ { negro, pañuelo á la cabeza y 
alpargnV'\ .-.u'-m» ó^ : í̂  circunstancias se ignoran, como ! 
igualmente ^  »ctuaí y senas de sus habitaciones, •'!
para q 1k com nste Juzgado dentro del término |
de diezbbíó, *> cout?r i a publicación de Ja presente en I
los penód;cos ¿bvk?leB a* ob^to de prestar declaración en di- | 
cha caimv hacjcnuokw k  obligación de concurrir á 1
este prim í̂* íbiinamkuío, bajo 1» multa de 5 á 50 pesetas.

Albacete la de JUcien^e de 1893, ==E1 Escribano, Lean- 
dro Eseribr.no Moíin*.« J—8703 ¡

B\NS8K
B. Lrb,4í! la Yj^r^mr y Devia,. Juez de iuEtrucció-n de 

Bande.
Hago vtM v q le en i.sie Juagado'me hallo instruyendo 

sumario o obro ja o.; jerk  d-̂  Joaquín Pereira, natural do Por- j 
tugal, tor/rono urí:uidpal de Guimarals, provincia de Praga, j 
soltero *< h *m v > el o .wirs se hallaba al servicio de un 
tal Fraticko/t c-a el mirmo Gnimarais, ocurrida á las siete de ■ 
la tarde del úh 12 deJ ar rienie %1 cruzar el ríd;J-;de Yilamea 
de Rioe&iíIo per qnt en el mismo existen con-':
duciendo ganado w '** feu indicado amo, muerte que
según el informr íacjíitmn* , h e  debida á una asfixia por sú- 
mersió?; en el #gv* y a h v¿*z, en cuyo sumario he
acorda ío hoy anunciar muerte por edictos, á fin de ■
que ios parientes más prójimos del expresado finado%com- 
p&rezcajr en ?a eudii.pc»H ^ste Legado, establecido en la 
calle de- núm, 2 , b~;yke det término de diez días,
á ĉonta"’ deg'ie ul sk b. á la ú’dMron inserción, ;para prac
ticarles / >í t W!: tro p e ? n q ut | > >i v r- tú a el ar t . ' 109 : do la ley de 
EnjuickmífcUM) írimina1; apercibiéndoles ■■que' de no verifi- j 
cario les parará el perjuicio que hubiere lugar con. arreglo á i 
la ley.

Bando-18 de Bimembre de 1893. rrLuis dc ~ la Escosura.= i 
Be orden de B# B.j Ovii^reraiQ  Bnnt&lio* J— 8704 i

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prrmera ins

tancia dal distrito del Parque de esta ciudad ©n providencia 
de 14 del actual, dictada en méritos de los autos de tercería 
de dominio interpuesta por el Excmo. Sr. B. Luis Pídal y 
Món, Marqués de PidaL el Administrador judicial de la tes
tamentaría de S. M. la Reina Doña María Cristina de Rorbón 
en los ejecutivos por B. José Calveras contra B. Pedro Al
fredo de Grimaldi, por el presente se cita por segunda vez á 
loa ignorados herederos d causa-habientes de dicho B. José 
Calveras y Fiqué para que dentro de cinco días se personen 
en forma en autos; apercibidos que de lo contrario se les de
clarará en rebeldía, señalándoles los estrados del Juzgado y 
les pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 19 de Bieiembre de 1893.= Y.® B .°= fíl Juez de 
primera instancia, Aragonés.=:José Fiter. X —1055

LA BISBAL
B. Fidel Gante y Bíez, Juez de primera instancia del par*, 

tido de La Bisbal.
Por el presente edicto hago saber que por el Procurador 

B. Francisco Pujol, en calidad de apoderado de B. Agustín 
Forgas y Pí, se ha promovido y se instruye en este Juzgado 
expediente para la inscripción de posesión de cuatro fincas 
en el Registro de la propiedad de este partido á favor de Bon 
Pedro Forgas y Puig, y como aparecen asientos de dominio 
de las fincas cuya posesión se pretende, sitas en el término 
municipal de Bagur, á favor de D. Antonio Forgas y Boña 
María Forgas y Puig, cuyo paradero se ignora, se cita á los 
referidos D. Antonio Forgas y á Boña María Forgas y Puig 
y á los que sean sus herederos, para el caso de haber aqué
llos fallecido, para que dentro del término de veinte días, con
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan en méritos del referido expediente pose
sorio, á fin de que les pueda ser comunicada y puedan ser 
oídos; apercibidos que de no verificarlo se procederá confor
me corresponda; pues así lo tengo acordado por providencia 
de 19 de los corrientes, dictada á instancia del citado Procu
rador Pujol.

Bado en La Bisbal á 21 de Diciembre de 1893.=Fidel Gan- 
te-.=Por orden del actuario D. Antonio Alvarez, ante mí, 
Francisco de B. Yícéns. X—1054

PRIEGO DE CORDOBA
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Francisco Ordóñez y Antonio Ordóñez, de cuaren
ta y quince años respectivamente, que sa dice ser naturales 
de Gastéis-de Campos y vecinos últimamente de la ciudad de 
Córdoba, y cuyas señas se expresan al final, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria por hurto de una ca
ballería al vecino de ésta B. Francisco Gámiz Calvo; aperci
bidos que de no verificarlo serán declaraxlos rebeldes, cuya 
requisitoria se expide con arreglo al ñúm. 1 .° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, mediante ignorarse su 
paradero.

Al mismo tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y prisión de expresados individuos, ponién
dolos á disposición de este Juzgado? con las seguridades con
venientes, caso de ser habidos, así como ?á la busca y captura 
de la caballería que ai final se reseña, con las personas en 
cuyo poder se encontrasen si no justifican su legítima proce
dencia; pues así lo tengo mandado por auto de hoy.

Dada en Priego de Córdoba á 10 de Diciembre de 1893.= 
Pedro Rico.=Por mandado de S. S., Enrique Aguilera.

Se fias de los individuos.
Francisco Ordóñez, hoyoso de viruelas, estatura alta, car

nes proporcionadas; viste chaqueta negra, pantalón claro ra
yado, y sombrero hongo negro, todo en buen uso.

Antonio Ordóñez, bajo, regordete, pelo rubio, vestido de 
tela clara en mal estado y alpargatas.

Senas de la caballería.
Una yegua colorada, mediana, cerrada, crin negra, alta de 

trasera y con los pie3 y una mano algo blancas.
.; : J—8696

- SAN FERNANDO " ■
D. Rafael García Yázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días 4 la rematada Yicenta Amén Benítez, de 
diez y ocho años de edad, natural y vecina de Sevilla, hija 
de Julio y de Francisca., soltera y con instrucción, para que 
comparezca ante, este este Juzgado á ingresar en la cárcel de 
éste partido á cumplir la condena que se le ha impuesto en 
causa que sqle siguió en el suprimido Juzgado de Ghiciana 
por expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde.

Al mismo tiempo encargo 4 las k utoridades y agentes á 
quienes competa, procedan á Ja busca y captura de esa rema
tada, remitiéndola á la cárcel de este partido a sai dispo
sición.

Dada en San Fernando á 18 de Diciembre de 1893.=R&» 
fael García Yázquez.= Por mandado de S. S.,Leá& González

J—8697
TARANCON J

D. Guillermo S&ntugini y Romero, Juez de instracüMn de 
este partido.

Por el presente edicto y término de dm días, que empe
zarán 4 correr y contarse desde su inserción en la Gaceta 
de- M adrid  y Boletín oficial de esta pro vinel», se cita y llama 
á los • parientes mis próximos d t un hombre desconocido, 
cuyo cadáver, que no I »  podido ser identificado, fué hallado 
én la villa de Tof rabia del Campo la madrugada del día 2 del 
actual, cuyas senas personales y de vestir se expresan 4 con
tinuación, con objeto de ofrecerles el sumario que por tal 
motivo me hallo instruyendo, compareciendo al efecto en 
este Juzgado; apercibido» si no comparecen de pararles él 
perjuicio 4 que ha ya lugar en derecho.
■ Bado en Tarascón 4 19 de. Diciembre de 1893.=GuílIermo 
Santugini y Romera.=Por mandado da S. S«, Ricardo Se* 
go.fi».

Señas id  desconocido.

■.Estatura un metro 609 mlllmetooa, color moreno, pelo y 
barba negro canoso, naris y Mm regulares, ojos pardos, de

unos sesenta años de edad; vestí» camisa listada formando 
cuadros, pantalón de pana parda, chaleco de paño oscuro for* 
mando cuadros y calzado de abarcas, taio muy deteriorados

j —8698
TARBASA

D. Ladislao Mhrtín ez Tróncese, Juez de instrucción de !& 
ciudad y partido de Tarraga.

Por la presente encargo 4 todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procuren averiguar el paradero de una 
saca de barba de estambre que se extravió en 2 de Septiembre 
ultimo en la carretera de Sabadel3 4 Tárrasa ai ser remitida 
en un carro por Juan Mayoral 4 Di Manuel Targazona, po
niéndola, en su caso 4 disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallare en concepto de detenidos.

Tarraga. 18 de Diciembre de 189e¿=LaMslao Martínez.=De 
su orden, Antonio Iháñez. j  3719

v a l e n c ia —m a r

j# P* ^fcfojhal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Ramón Rochina Gabarda, alias el Nano, de vein
tisiete años, soltero, hijo de Miguel y de M&nuela, panadero; 
Pedro Montoya Gamón, alims Rataf, de catorce años, hijo de 
Silverio y de Mana, soltero, jornalero; José  ̂María Rodríguez 
Abad, alias Moreno, de veintisiete años, soltero, hijo de José 
y Amalia, natural de Guba;: Angel Yidal Peltrán, de vein
tiún años, soltero, jornalero, hijo de Tomás y de Josefa; Vi
cente García Fuertes, de quince años, soltero, hijo de Ramón 
y de Ménica; Antonio Arcén Lloréns, de veinticuatro años, 
hijo de Manuel y de Josefa, soltero, jornalero, y José Bolz 
García, de veintinueve años, soltero* jornalero, hijo de Jai
me y Magdalena, cuyos domicilios y paradero actual y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de dÍ8Z 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  Mad rid , comparezcan ante este Juz
gado ó se presenten en las cárceles de San* Gregorio de esta 
capital al objeto de responder á los cargas que contra los 
mismos resultan encausa sobre hurto de gallinas.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, tanta 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de los. 
mencionados sujetos, presentándolos en este Juzgado á mi 
disposición ó en las cárceles de San Gregorio, por haber re
caído contra los mismos auto decretando la prisión; previ
niéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Bada en Valencia á 14 de Bieiembre de 1893.=Cristóbal 
Gironés.=Enrique Botella. J—8760

VIVERO
B. Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, y Juez de instrucción de Vivero y i 12 partido0
Hago público que en este de mi cargo, y por la Secretaría, 

del que autoriza, se instruye sumario en averiguación de los 
causantes de la muerte de un hombre desconocido, hallado- 
cadáver en la playa de Castecho, de la parroquiade Bunela, 
en la mañana del día 11 del actual, desando, con un cinto dê  
tela ceñido á la cintura, pelo ninguno, sin piel en la e beza, 
un trapo de bayeta ó tartán rodeado al cuello, que es de su
poner fuese la chambra ó blusa que gastan los marineros, de* 
edad de unos veinte á treinta años,, estatura ocho cuartas ŷ  
siete pulgadas, tenía un anillo en el dedo pequeño de la mano* 
derecha. Bicho cadáver debió haber permanecido sumergido 
en el mar por espacio de ocho ó doce días.

Lo que se anuncia 4 medio del presenta para que las per*»- 
sonas que puedan dar razón de su identidad  ̂ comparezcan, 
«nte esta este Juzgado ó ante el efe su domicilio 4 prestar !& 
oportuna declaración en orden á dicho particular, y si fueren, 
parientes próximos del sujeto fallecido, manifestarán ademán 
si quieren ó no ser parte en el procedimiento y si aceptan é  
renuncian la indemnización civil que pudiera corrsspon* - 
derles.

Bado en Vivero 4 16 de Diciembre de 1893.==Glodomif q 
Meruéndano.=Por mandado de 8 . 8 ., Manu&l Marín.

J - W

NOTICIAS OFICIALES
Compañia  Transatlántica.

La Junta de gobierno, usando de la facultad qn&le otorgó 
el art. 39 de los estatutos, ha acordada el dividendo d a 25 pe
setas por acción por los beneficios líquidos del a lo  de 1892.

En su virtud se facilitará á los. señores accionistas el ex
presado dividendo desde el día 27:del actual, Ala presenta- 
ción dél cupón múm. 3 de las acciones, acompañado de las 
facturas qué se facilitarán en los puntos de pago, que son; en 
Barcelona, osrel Banco Hispano Colonial, Banquero de la 
Compañía,, y e’n Madrid, en el Banco de Castilla, Infantas, 31.

Lo qu<&s% anuncia para conocimiento á% los señores ac- 
©lometas*

B a rce n  a 23 de Diciembre de 1893. X—1053

Arsenal civil de Barcei&aa»
' 1 SOCIEDAD ANÓNIMA'

Balance en 31 de OeMr& ic  1093
Petetas.

ACTIVO----------------------------- --------—— *
Edificios, maquinaria, herramienta», útiles,- - 
.. etcétera. . * . . .  * . . . . . . .  . 1.395.602£62

Trabajos en ejecución...............    370.395*37
Gastos generales,. . . . .  :96.589489 '
Caja. *.»«»».... •«.. * * .. *.. • ... .» « ... . . . . .  tt 9. . . ,  8.096*66
Varios deudores. .................   210.234*58

2.080.919*12

PASIVO “ “ “ “
Varios, acreedores.. ................... ‘ . 830.919*12
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso. ..................... L250..000

2.080.919*12

Barcelona 31 de Octubre de 1893,=Sociedad Arsenal c M l ' 
4$ Barcelona i su Administrador Gerente, E, de SatrústeguL ■■

X—1056
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A dm in istración  g en era l de Consum os.

Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 
día de la fecha* con expresión de las mismas introducidas en 
igual dia del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 23 de Diciembre de 1893,= José de Travesedo.

COMPARACIÓN
Día 25' de Diciembre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES |
Pesetas. Pesetas, Pesetas,

'"'Mieaudadoanigiud.
■ le d a  dd año an-¡ 

tenor...... . . . . . .  > * 27.408*62
! Idem en este día,,. > > 37.020*01

Mfta...1 » ¡¡ * 9,611*39

COMPARACIÓN
Día 26 de Diciembre de 1893.

i Fielatos, " Matadero. TOTALES 
1 Pesetas. Pesetas. :¡ Pesetas.

" Recaudado en Igual i !■
fecha del alo* an-| i¡ j¡
tarior..® a ■ i a ! ¡i 55.699

'Idem en estadía..* » " * 48.835*68

toíIíot* a m I1 M.ás. . .  i * i  1 aH ite , en i m n0B t > > I¡ 6.863*32

D ire cc io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s

Ife ha llovido en ninguna provincia.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorologicas del dia 27 de Diciembre de 1893. 

■ ! \\mvmAWm
éktfS&k. y taedad del aire.

m  \ = = = = = = = = = =
isrimsite: naiidKm o  IKEBKOflSOK 3E8TAD®

' Mama® redMidtt : "—mwmaM g |« y sa ¡'Hamede- 7 sita M  riflato i t l  etele*.
miteeferss Sees» 1

C H a f t a a a .741*49 — i (8 . — 4‘® M .. . .  B * lig Despejado* 
tm ila&a*. 741*81 — 0*4 — 0*8 N B ... Calma ídem.

|t del d ía .. . 141*34 6:8 **4 E S I.. luem ídem.
Idelatarán 744*07 9 0 SO,,.. B.*hg, Idem,
ede la tarde 7H‘l# S i  *‘ 4 SO.... Calan.. Ídem,
fdadamee^i 744‘es 0*1 *»* JSSO... Idem.. Idem.

Imptiatara máxima dél alie, í  la Madurau.»®... 9*4
s i n t . . . . . 5*0
PIfer§n$]i£ ®».«®* «4 •»• «y*» %••£••• • *if • ••Sliaé 44*4

Ydwpsratara máxima al Sol, á des metros de k  4« 0
id. deafro d a 122& m%m d i  «rlatal, ,  «*..**•,..* *

niísrsneia. 4 9‘9
Temperatura máxima á «tele deseaMerío jaate á k  
■ tierra vegetal ó laborable* * . * » « . 46%!
ideas u&Mma Id.*..»®»*»**•«............ . . . . . . . — W

Otferaaeia * ..* » .  ........ . 14 1
Tetoaldad á»! visito «a las últimas veíatUiiwtre feev&g 

(kilómetros)... 4 4 &
ÚsailaeiÓn fearométeiea, id. (miiímstrof) o.................• •*»» <‘8

Altara id. soa refcpeet® á !a media's»3íal^á las 
horas déla a e c h e . . . * * . . . . . . * *

U»via las wltr&i&fii *

Pespaekes ielepréjím reeÚUee m ü  OMerwmi® 4e Madrid 9»- 
^  w r fo f  de Id á
las umene de la mañana, v m Franela i  Italia i  las siete* & 
dia 27 4e Diciembre de 1893.

Altara. mr9lú,m
bumétoto te s  mrs® faena . ,

á®® M 3iáa
LBS4LI04GES y al akel áall ®8ft del .marta «oatos» ^  daia^m

aaiUsGittras, malm, vimU,
      r

U, jSebaettdn. 1W 8 3*7 SE. . .  Calma. Despejado, Picada?
gilb&o  W ‘S C64 E Brisa,,. Nebuloso.. Traaq.1
O viedo...... 774*9 4*8 SO.... Id. lig. Despeiado. »
Coraña(7b.) 768*4 9‘5 SE.... Viento. Casi desp.* Agitada,
Saatiago.... 771*8 2M N I . . .  Calma.. Despejad®. »
Orense  ■ _
Tigo... . . . . .  774*6 7*4 ESE.. Idem... Nuboso.... Franf/

O porte...... 778*3 8*8 E „ . ,  B.ft fte. Casi desp.* Agitada.
Lfeboa(8fe.S, 774‘4 660 NNE.. ídem.. íd em ,.,... Oleaje,
ütedajcz..... 774*4 ? N Caima. Brumoso.. »

g.Ftm. (Tfe.) 774*7 « ‘1 N K ... ídem.. Despeiado. Tranq.*
gévilla... . . .
Málaga...... 774*6 4 4*0 N .... .  Idem.. Idem. Idem.
f  ranada,,., o 

Aiieaaté..«.
^ c i a   770*0 4*0 S Idem... Idem  »
Falencia...* 763*7 7*3 N O ... ídem... Idem. a
Palma.. . . . .
BUredoxa... 769*4 8*6 N O ... Idem,. Idem tru q .*

F erueb.-.-. 774*6 — 4*4 N Idem.. Nebuloso.. »
G rasosa.... 770*8 — 0*6 SE .... ídem.. Cubierto.„. *
 ............ 769*7 — #*6 MO. .. Idees... Despejado, a
Burgos...... 775*1 — 1 9 ENE., Idem.. Nebuloso.. »

^U dolid.M  774 9 1*0 g .„ . . .  Idem.. Cubierto.. »
Salamanca.. 77444 — 3*0 S E .. .  Brisa., Nebuloso.. »
fe g e v ia . . . . .  775*4 — 1*2 S K .... Idem.. Id e m ..... .  »

M adrid...». 773*1 — «‘ 4 N E ... Calma,, Despejado. »
SscoriaL.... 774*2 1*4 N O ... Idem,, ídem . * »
dudud-Ueal. 778*7 — 2*0 NO...- Idem.. Nebuloso.. »
Albusuto...- ' 771*8 0*7 OSO... Idem... Despejado. a

P a r ís .. . .. . .  771*0 8*9 NO..,. ídem., Cubiérto.. *
U rif-N ez.... 774*0 6‘4 O. , .  ídem.,. Brumoso., franar.*
St. Matkieu.. 7?s«4 7*2 ESE,. Brisa, Nuboso... Agitada.
Isla d(Ais.*. 774*3 2 0 ENE.. Idem.. Nebulosa. > Fraxtr.'
B ia rr ita ...« . 7̂ 0*8 0*@ I  Idem ,., Brumoso,.. Oleaje
GÍenuout..., 774*2 0*4 NO... Idem... Nebuloso,, *
Perpifán.. • 768*8 9*4 ONO. . íd e m ,. Despejado* »
Bicií. . . . . .  765*8 7*2 NE,... Idem., Brumoso.. Frsaq,1
N i x a . ! 748*8 4*7 ENE.. Caima, Casi desp.0 Idem,

Rom at.».,.» 761*7 1*8 N  Brisa.. Nuboso.... a
L i o r n a . . 708*4 !*«» M E... Idem;  »
P alerm o..,. 763 4 9*8 SO. . .  Idem*., Id em ,.,..*  »
CagliarL..., 761*6 14*6 N . . . . .  ídem... Idem,  »

B o ls a  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del dia 27 de Diciembre de 1893, comparada 
con la del dia anterior

CílMB» m , convam
renscs fósí.ig*s = = = = = = = = = = = = =

Di» **. Ote *7.

iteaáa ixnxtit* ai f> p®af te® ist«fi*r, #64»0 *fil8í-Bo
é  pííMf-v, ó?4*?! 60*50 fin cor. vol.

con numeración. 
68*64-45-40 
ña cor. fir. 

cambio m. 66‘46 
66*60-65-54-85 
fin próx. fir. 

cambio m. 66*575 
6 ‘̂ ?0-5» 

fin próx. fir. 
0*66 prima. 

67*80 fin Febrero 
próximo voluntad 
con numera ció*. 

mq&mm ■ 06*0* «5*«0-8O-e9'40-B5
61 #|4-0S‘4O-*5 

í6‘»5-80-6'J‘*0-76
■tornee, serUsatnMtéeseeyMfusSas. » 07*50-08 f|0
Idteü. íA «I 4 p«y 400 exterior. . . 7 7  80 77*46- 11-50

áplaxf 7?*38 .77*40 fin cor. fir.
con numeración, 

mmtmt. 77‘W 77‘6f;-.54-86-H0-45
77*66-75-48-15-70 

’Mmm&t «0Hw0«jff.fite4O®̂  pesetas t 78'25 . , »
léwm -aatofftixo.b» ai 4 por 4 6 0 * . . . . ,» , .  70*40 76*40-15

& plaste. a 74*4? fin cor vol.
con numeración. 
^  *4 é fin Febrero 

próximo yol untad 
con numeración. 

peqmñm. 78 Ifl 78 ito-77 tro
70*48-78*18

BiMetog Mpotoiarios de Cuba, 4$86....,, 408*4 0 408*20-46-48-11
ídem Í4, íá.j amisión de 4890, limeras

4 al 405.000.  ..........................  96 0¡t 98 OjO-O^OI-IO
Saneo Hipotecaria de Sgpafia.—Cédula 

al 5 por 400, números 4 al m . m  97*10 97*10
Atolones del Baneo é® Ispaia. . 180 #|« 884 Ofi

no publicado, » 880*50
Idem id. Id. tamtidad^s p eqn eto .. , .  * 884 «¡0
ájiioats de la Compañía arrendataria 

id  Ftbaeos. — Jkmímm al parlador. 468*25 466*40-467 CfO
Idem id i íi« eantidádcs,jú n e la s ., . leo «pv u m e

é piase, »  n§9 0[0 fin próx» vol.

tfidaloa sobv® plmsa,» d©I. l« i® » s

xmzvmt sxaarifiie

álbacet®* . . . . .  0*8® a Logrofie»«,«.«• 0*26 *
Aleoy   6*2® e Lorea.*®.. . . » .  0*70 *
Alicante.....* 0‘2  ̂ ® Lng©...*,»**,,, 0*10 a
Almería  0*25 » M álaga........ 0*20 »
Avila.................   VU * M nroia ........ 0^* »
Badajoz... . . .  '0*86 » Orense*. . . . . .•  0*80 *
Barcelona. . . . .  0*20 » O v i e d o . . . 6**5 »
Bésar..................  0*95 © Falencia   0*80 *
Bilbao................  0*̂ 0 s* ■ Palma Mailor,* 0*2-5 s
Burgos  0*80 » Pamplona.». . .  0*2S »
¿áceres  0*80 © • Pontevedra. <« 0*26 *
•Cádiz*   0in  . n Beus,.. . . . . . .  ®,SI *
Cartagena  0*80 » Salamanca.,... 6*85 »
Castellón...... 0*8© » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Beal... 0*85 a Santander ̂ . . . .  ®*80 *
Córdoba  1*80 0 Sta¿ Cruz Tfe*. 0*85 *
Corutn  0*25 a Santiago...... 0*3® *
Cuenca  9*85 » Segó via.. . . . . . .  0*80 *
Ferrol..  0*85 a Sevilla... 1*30 •
Gerona.. . . . . .  0‘2¿ m S o r ia .., .. . ..- .  ®‘$0 *
C ijón ....  0*35 » Tarragona., c, 0*38 »
©ranada.  0*8® » Tal.® la Aetna. 0*70 *
tuadalajara... 0?S§ » Teruel   0*1® *»
É aro...  6*28 o Toledo., o .» . . .  0*8© »
Suelva  0*25 » T u dela ,......»  0*38 »
Huesca  0*80 » Valencia,,».,.^ 0*2® *
Jaén...  0,8® o Valla dolid..*.. 0*2$ »
Jerez Frontera. 0*20 # Vigo   ®**® a
L e ó n ... .. . .. . .  0*i© » ■ V itor ia ........ 0*2I a
Lérida. . . . . . .  0*20 & Zamora.••••.» ©*8® »
Lbia'rea. ©‘25 Zaragoza^...». ©‘3® *

Reinas éxtffaajer»»®

Paxís-26 ds Dioibmbrs de 1893

Í Deuda perpetua tí! 4 por 4 00 ®xt®ri©r•.. i  68*4 5
Idem íg. íü. interior   | »

Idemamortizableal2 por410.»....•••. & »
Idem id. al 2 por 400 exterior   • »
Idem id. al 8 por 400 exterior . . . »  á ^
Obligaciones de Cuba     á 448*75

Pondas frangí  8 por 400.......................     á 98*50
essasá. * • * « 4  4|2 por 4 0 0 * . á $®52l 

SonsoEdadosingleses.   á »

dambios oficial®» sobre plazas extranjeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 80*99-1 i‘|o pesetas.
Idem, ó 8 días vista, id. id., 80*87-10*95 id.
París* á la vistai íraneos, beneficio á papel* 12*90-21*00»Forma parte de este número de l a  G a ce ta  e l ín d ice  

de la s  sen ten c ia s  de la  S a la  p r im e ra  y  de  lo  c iv i l , c o 
rresp on d ien te  a l  tom o II.

A N U N C I O S

Guía  o fic ia l  d e  espan a  para  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  d i  M a d r id , « .toa d o  en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á lo s  precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.............   3®
Segunda ídem. ..............  12
Tercera ídem.................   8
En rústica ...........    5

í  DMINISTRACIÓÜ5 DE LA QAGMTA DE MADRID.— 
A. L u  rcelunaeíoncn de »j«mpl*re» de le Gacbta que por 
extra-río hayan dejado de recibir los saaeritores, n  harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho dias en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que Se 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — GOLES* 
X“A ei6n legitlaUva dt Etpaña.—Se han publicado y repartid* 
á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta- 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890. 

j Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primen

Iy tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre da 1891.

“ WSGALAFON &BNMRAL DE LOS EMPLEADOS DE 
I **  Admimtiració» eivil, uctiws y eetanttt, dtpeadúnUí del 

| Miníiterio de te ffo&emacú¡*¡, precedido del articulo eorrespon- 
{ diente de la ley y del Real decreto orgánico.—'Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a ce ta  
ok Madxíd, al prado de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

La Degollación de los Santos Inocentes, mártires y San Castor

Oti&iiitfi Hora» en la iglesia de las Balesas Reales 
(paseo de Santa Engracia, 14).


